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Editorial

A punto de terminar el año en curso, podemos hacer un balance positivo de las actividades impulsadas 
desde el foro de EUROPARC-España, que se enmarcan, y contribuyen directa o indirectamente, al “Pro-
grama 2020: Sociedad y Áreas Protegidas”, nuestra hoja de ruta aún con mucho recorrido por delante. 
Uno de los principales retos es, sin duda, conseguir los apoyos necesarios para acciones de difusión, 
tarea en la que todos podemos contribuir.  

En 2015 se han mantenido activos varios grupos de trabajo en los que muchos de vosotros participáis. 
El grupo de conservación ha focalizado su actividad en los bosques, particularmente en el diseño de un 
procedimiento para la identificación de rodales de bosques maduros como base para la definición de 
una Red de Bosques de Referencia a escala estatal. Su última reunión se celebró en el Parc Natural dels 
Ports, gracias al apoyo de la Generalitat de Cataluña.

El grupo de trabajo de la Carta Europea de Turismo Sostenible ha elaborado la metodología para el 
desarrollo de la tercera fase, que implicará a las agencias de viaje, documento que ya ha sido aprobado 
por la Federación europea. Este año se han sumado cuatro espacios nuevos a la Carta: Islas Atlánticas, 
Montaña Palentina, Posets Maladeta y los Valles Occidentales. 

A finales de año se puso en marcha el grupo de trabajo de carreras por montaña, dando respuesta a los 
retos ante la creciente demanda de uso de áreas protegidas para actividades deportivas multitudinarias. El 
grupo, que cuenta con el apoyo económico de la Diputación de Barcelona y el Gobierno Vasco, está ela-
borando una guía de buenas prácticas que se dará a conocer durante el primer semestre del próximo año. 

Son varios los proyectos cerrados este año, cuyos principales resultados os presentamos en este nú-
mero. Me gustaría destacar por su carácter novedoso el proyecto financiado por el Instituto de la Mujer, 
que ha aportado el primer diagnóstico específico sobre el papel de las mujeres como motores para la 
diversificación económica aprovechando las oportunidades de las áreas protegidas.

En el apartado de formación se cierra la 15 edición del Máster en Espacios Naturales Protegidos y en 
breve dará comienzo la edición 2016. Paralelamente, el programa de formación continua, articulado en 
cursos cortos especializados, sigue su desarrollo con nuevas ofertas, como el curso de resolución de 
conflictos y el curso de fotografía y espacios naturales, y nuevas ediciones de los cursos de conserva-
ción, uso público y comunicación.

Los avances en las áreas protegidas son el resultado del trabajo de las personas, sin cuya  implicación 
profesional y personal no podríamos celebrar los más de 20 años de la organización. Entre estas per-
sonas queremos recordar a Mateo Castelló, expresidente de EUROPARC-España, que nos dejaba el 
pasado 25 de noviembre. Hablo en nombre de todos cuando expreso mi más sincero agradecimiento por 
su labor y apoyo a lo largo de todos estos años.

Termino este editorial con el esperado anuncio del próximo ESPARC 2016, XIX Congreso de EUROPARC- 
España, organizado gracias al apoyo de la Diputación Foral de Álava y del Gobierno Vasco. La cita será 
en la villa de Laguardia, en Rioja Alavesa, del 7 al 10 de junio de 2016. Allí os esperamos.

Carles Castell Puig 
Presidente de EUROPARC-España
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TRIBUNA DE OPINIÓN

El cambio climático y las áreas protegidas: 
¿un enfoque válido, una oportunidad nueva o más de lo mismo?
Cuatrocientas partes por millón: durante la primavera de 2015, la concentración media mundial atmosférica de 
CO2 superó por primera vez la barrera de las 400 ppm (OMM 2015). El análisis de  las tendencias observadas 
y la comprensión del papel que juega el CO2 como factor de cambio climático, de forma conjunta y acoplada 
con el resto de factores de forzamiento del sistema climático (otros gases de efecto invernadero, aerosoles, 
cambios en el albedo por usos del suelo, actividad solar), han conducido a la conclusión de que el calenta-
miento del sistema climático es inequívoco y que su causa dominante es la actividad humana (IPCC 2014). 

Este cambio está acelerando los flujos ambientales del planeta a escala global: el océano almacena 
una gran cantidad de energía y CO2, aumentando su temperatura y disminuyendo su pH (acidificación), 
a la vez que sube el nivel medio del mar; el ciclo hidrológico se intensifica –aunque regionalmente sea 
más irregular; la biosfera se ve forzada en distintos términos (alteraciones en la fenología, pérdidas de 
sincronía, cambios en abundancias y distribuciones, modificaciones en la productividad); la criosfera 
experimenta cambios drásticos en la dinámica de sus masas de hielo polares y de alta montaña. Se 
han observado numerosas evidencias locales del cambio climático en todos los continentes y océanos, 
señales consecuentes y coherentes con las tendencias observadas en las variables climáticas y con los 
impactos proyectados por efecto del cambio climático. 

El cambio climático que se observa supone un giro en el paradigma de la gestión de los recursos, sec-
tores y territorios sensibles al clima: las condiciones futuras no pueden predecirse sobre la base del 
registro histórico de las observaciones y el horizonte de planificación debe tener en consideración las 
proyecciones futuras que proporcionan los escenarios de cambio climático.

La incertidumbre que persiste cuando se proyectan el clima y sus impactos en los próximos años y decenios 
hasta final de siglo no significa desconocimiento, sino un rango de posibles y probables futuros que apuntan 
a una tendencia común limitada por su rango de incertidumbre, en continua acotación por avance del conoci-
miento científico. Estos son los escenarios con los que hay que necesariamente contar a la hora de planificar 
y gestionar cada uno de los recursos, sectores y territorios expuestos y sensibles al cambio climático. 

La respuesta frente al cambio climático se plantea como uno de los retos de mayor calado, con implica-
ciones ambientales y socioeconómicas a todos los niveles. Por un lado, hay que atacar sus causas y poner 
límite a las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera para estabilizar sus concentraciones 
y evitar alcanzar umbrales que implicarían impactos severos y/o irreversibles en muchos sistemas naturales 
y socioeconómicos. Este frente de respuesta, la mitigación, requiere un enfoque a escala global que fun-
damentalmente se viene desarrollando desde hace más de 20 años a través de la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), y que alcanza un momento clave en la Cumbre del 
Clima de París de diciembre de 2015. Lejos de ser un asunto sencillo, requiere consensos internacionales y 
decisiones que afectan al núcleo de los modelos de desarrollo de los países, si bien cuenta con la fortaleza 
de emplear una métrica común (el CO2 equivalente) a la que pueden referirse todos los análisis.

El otro frente de respuesta, la adaptación, aborda las consecuencias e impactos asociados al cambio climá-
tico mediante medidas que minimizan sus riesgos. Las necesidades de adaptación se ven moduladas por 
los esfuerzos de mitigación en un esquema de vasos comunicantes definido por la relación estrecha y com-
plementaria que existe entre ambos: a más cambio climático (menor esfuerzo de mitigación), mayor número, 
frecuencia e intensidad de impactos y, consecuentemente, mayor necesidad de adaptación frente a ellos.

La adaptación al cambio climático es un ámbito de trabajo muy complejo, todavía emergente, en construc-
ción. Es un campo donde confluyen muchas disciplinas de investigación y, contrariamente a la mitigación, 
carece de una métrica común. La escala de trabajo ya no es global, sino que se hace necesario bajar al 
nivel del sector o el territorio concreto de que se trate (p ej. cuenca hidrográfica, área de montaña, zona 
costera, comarca agraria, isla) para evaluar los impactos y riesgos actuales y futuros asociados al cambio 
climático, sin olvidar el resto de componentes de cambio que fuerzan el sistema y que actúan de forma 
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conjunta y simultánea. La identificación e implementación de opciones de adaptación al cambio climático 
implican una gobernanza abierta, en la que participen desde las administraciones correspondientes (según 
la distribución competencial del sector y territorio considerado) hasta la población, pasando por la comu-
nidad investigadora, agentes sociales, agentes privados, asociaciones, y todas aquellos interesados que 
desarrollan su actividad en ese sector y territorio concreto.

Aterricemos estas reflexiones en el ámbito de las áreas protegidas. No es necesario insistir en el valor de 
estos espacios y la red que conforman como piezas fundamentales para la conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad y para la mejora de la conectividad ecológica del territorio. La integración del cambio climá-
tico en las áreas protegidas abre varias posibles líneas de acción que pueden reforzar su gestión y a la vez 
beneficiarse de la creciente prioridad y concienciación social sobre el cambio climático. Por un lado, aporta 
una dimensión adicional a todo el proceso de su gestión, desde el diagnóstico, la planificación y definición de 
actuaciones hasta la evaluación y el diseño de la coherencia espacial de la red para hacer frente al dinamismo 
que provoca el cambio climático en taxones, hábitats y procesos. Esto puede convertir a las áreas protegidas 
en piezas clave de los trabajos de seguimiento de los impactos del cambio climático y en un campo único de 
experimentación donde monitorizar el cambio climático y aprender a adaptarse. Ya existen iniciativas pioneras 
y punteras, como la Red de Seguimiento del Cambio Global en los Parques Nacionales o el seguimiento que 
se lleva a cabo por el Observatorio del Cambio Global en Sierra Nevada, que pueden servir de modelo para 
generalizar protocolos y estándares de seguimiento y adaptación al cambio climático y cambio global. 

Por otro lado, la consideración del cambio climático en las áreas protegidas incluye en la contabilidad del con-
junto de servicios ambientales que proporcionan a aquellos referidos a la regulación climática e hidroclimática. 
Además, integrar la evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en un esquema 
de gestión adaptativa en las áreas protegidas potencia su relevancia a la hora de poner en valor la contribución 
de la red de espacios en el aumento de la resiliencia del conjunto del territorio frente al cambio global. 

Todo este enfoque lo recoge la llamada adaptación basada en ecosistemas (AbE), concepto integrador 
recogido tanto por el Convenio de Diversidad Biológica como por la CMNUCC, así como por otros refe-
rentes internacionales como la UICN y el IPCC. La AbE proporciona un marco general para la adaptación 
al cambio climático en el contexto de la conservación de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas.

Hay muchos proyectos en desarrollo cuyos resultados pueden aportar elementos importantes para integrar 
la adaptación al cambio climático en las áreas protegidas en España. Entre otros impulsados por la Oficina 
Española de Cambio Climático están la elaboración de directrices y orientaciones para la integración de la 
adaptación en las iniciativas de restauración ecológica y conectividad de ecosistemas, la evaluación de im-
pactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en los sistemas extensivos de ganadería, y el estudio 
de la integración de la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de áreas protegidas.  

En conclusión, el cambio climático plantea una serie de retos para la planificación y gestión de las áreas 
protegidas. ¿Se trata de un enfoque válido, abre una nueva oportunidad o es, simplemente, más de lo 
mismo? Hay actuaciones que, sin haberse identificado como medidas de adaptación, lo son en el sentido 
de que contribuyen a aumentar la resiliencia del sistema frente a perturbaciones asociadas al cambio 
climático. Las áreas protegidas tienen la oportunidad de integrar formalmente el cambio climático en sus 
instrumentos y en sus ciclos de gestión y jugar un papel muy relevante como espacios donde monitorizar 
los impactos del cambio global y del cambio climático, hacer confluir y generar un conocimiento multidis-
ciplinar, transferir dicho conocimiento a la aplicación experimental de medidas de adaptación basadas en 
ecosistemas, evaluar la eficacia de tales medidas, trabajar con múltiples agentes implicados y, en última 
instancia, demostrar el valor de la gestión adaptativa con el cambio climático integrado. 

En una línea de trabajo como la adaptación al cambio climático, en proceso de construcción pero con mu-
cha visibilidad, no cabe duda de que participar en su desarrollo es una buena estrategia, y las áreas protegi-
das pueden tener un papel protagonista. Ante la envergadura del reto que tenemos por delante, todo suma.

José Ramón Picatoste 
Oficina Española de Cambio Climático 
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La Lista Verde de UICN para las áreas 
protegidas: una oportunidad para avanzar 
en la eficacia de la gestión
 
Marta Múgica de la Guerra 
Oficina Técnica de EUROPARC-España  
Grupo de referencia de la Lista Verde en España 
marta.mugica@redeuroparc.org

Parque Nacional de Sierra Nevada. Javier Sánchez

En la década de los 60 del siglo XX, la UICN lanzó la iniciativa de la “Lista Roja” de especies, probablemen-
te el inventario más completo del estado de conservación de especies de animales y plantas del mundo. 
Esta Lista es una llamada de atención sobre las presiones que afectan a las especies, y por tanto para 
impulsar medidas que reviertan las tendencias negativas. De hecho, podríamos decir que los esfuerzos por 
conservar la naturaleza suelen estar asociados a respuestas ante presiones de diversa índole: urbanísticas, 
desarrollo de infraestructuras, contaminación, etcétera. Entre estos esfuerzos orientados a conservar la 
naturaleza, las áreas protegidas son las herramientas que se han venido utilizando desde hace un siglo en 
España. Con el mismo espíritu de llamar la atención pero esta vez de forma positiva, la UICN ha lanzado la 
“Lista Verde” para celebrar el éxito de los resultados de la gestión de las áreas protegidas.

El interés de UICN en la evaluación de la efectividad de la gestión de las áreas protegidas comienza a 
tomar cuerpo en 2008, en una reunión para evaluar los progresos realizados desde el quinto Congreso 
Mundial de Parques de Durban en 2003, planteando la idea de desarrollar una Lista Verde de áreas 
protegidas gestionadas de forma ejemplar. En el Congreso Mundial de la Conservación en Jeju, en 2012, 

ARTÍCULOS: INVESTIGACIONES, EXPERIENCIAS Y PROYECTOS
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ARTÍCULOS

UICN aprobó una Resolución apoyando la creación de dicha Lista Verde. Así nació la iniciativa “Lista 
Verde de Áreas Protegidas”, integrada en el Programa de Áreas Protegidas, iniciándose una fase piloto 
que culminó en el Congreso Mundial de Parques de Sidney, en 2014.

Por tanto, esta iniciativa busca reconocer y promover a escala mundial la gestión eficaz y equitativa de 
las áreas protegidas, contribuyendo así a la Meta 11 del Plan Estratégico para la Diversidad Biológica 
2011-2020 de Aichi en el marco del Convenio de Diversidad Biológica.

¿Qué beneficios tiene para el área protegida estar en la Lista Verde?
Según UICN, la Lista Verde aportará a las áreas protegidas mayor reconocimiento internacional, mayor 
apoyo político y financiero, motivación para alcanzar y mantener altos estándares de gestión, reconoci-
miento de la participación en los beneficios del área protegida por parte de las comunidades locales y 
reconocimiento de la industria turística y de los visitantes.

La medida en que estos beneficios se concreten dependerá mucho de la implicación de todos los acto-
res, del rigor con el que se siga el procedimiento y del compromiso por mantener la calidad a largo plazo. 
El reto no es sencillo, y muchas áreas protegidas no estarán aún preparadas para demostrar un nivel de 
excelencia como el que se pretende con esta iniciativa, pero el interés radica en facilitar un camino para 
avanzar en la eficacia de la gestión.

¿Qué requisitos debe cumplir un área de la Lista Verde?
Las áreas protegidas de la Lista Verde deben demostrar un nivel de planificación y gestión eficaz a largo 
plazo. Cualquiera que sea la categoría del área (desde una pequeña reserva natural a un gran parque nacio-
nal), ya sea terrestre o marina, el objetivo de la Lista Verde es demostrar los éxitos en la gestión conforme a 
sus objetivos de conservación de la naturaleza y de acuerdo con criterios de equidad social y transparencia.

Para demostrar estos éxitos, se establece un procedimiento voluntario que consiste en la aplicación de 
un estándar global de calidad organizado en cuatro niveles jerárquicos (pilares, criterios, indicadores 
y medios de verificación). Este estándar fue desarrollado por expertos de la UICN vinculados a la eva-
luación de la eficacia de las áreas protegidas (Hockings y otros), y ha seguido un largo proceso, aún 
inacabado, de consultas con gestores de áreas protegidas y personas expertas en evaluación de todo 
el mundo. IUCN pertenece a ISEAL (www.isealalliance.org), una alianza de organizaciones interesadas 
en estándares de sostenibilidad social y ambiental. El estándar Lista Verde fue desarrollado por exper-
tos de la UICN vinculados a los temas de evaluación, y ha seguido un largo proceso de consultas con 
gestores de áreas protegidas y personas expertas en evaluación de todo el mundo. Este proceso sigue 
las recomendaciones de ISEAL y su guía ‘Best Practice in developing sustainability standards’ (http://
www.isealalliance.org/our-work/defining-credibility/codes-of-good-practice/standard-setting-code).

El procedimiento implica documentar de manera fehaciente aspectos que se refieren tanto a la identifica-
ción y gestión de los objetos de conservación (valores naturales y sociales relacionados) como al buen 
gobierno (gestión de los conflictos, participación social) y a la evaluación de los resultados de la gestión. 
Además, para llevar a cabo una gestión exitosa, se tiene que documentar la suficiencia de recursos hu-
manos y materiales.

En esencia, se trata de demostrar que:

•	 Hay suficiente conocimiento en profundidad del espacio, de sus valores naturales y de las amenazas 
que pesan sobre sus ecosistemas y especies.

•	 La protección del espacio tiene un apoyo institucional adecuado. Por tanto, existe una declaración legal 
y una planificación y ordenación de usos y actividades adecuada a las características ecológicas del 
área y a las amenazas identificadas.



•	 Hay suficientes recursos materiales, económicos y humanos para la gestión del área protegida.
•	 Se evalúan las repercusiones sociales y económicas de la protección del espacio sobre la población 

local, y existen garantías de que se respetan los derechos legítimos de las personas, ya sea por las 
consecuencias de la protección del espacio cuando las limitaciones son necesarias para garantizar la 
conservación, ya sea por la existencia de cauces accesibles y adecuados para atender sus reclama-
ciones o resolver los conflictos.

•	 Se garantiza la participación de los agentes socioeconómicos en la gestión del espacio y el acceso a 
la información pública de todo lo relacionado con su conservación y gestión.

•	 Se utilizan indicadores para el seguimiento y la evaluación de los objetivos de conservación y se puede 
documentar el logro de los objetivos del área protegida.

¿Quién participa en el proceso?
Para la preparación de la candidatura, el área protegida puede contar con un “mentor”, una figura que en la 
fase piloto desarrollada en 2014 ha demostrado ser de gran utilidad. El “mentor” es una persona que apoya 
a los gestores del área protegida en la recopilación de la documentación para cumplir con el estándar global.

Para apoyar el proceso en cada país, se constituyeron los llamados “grupos de referencia” compuestos 
por expertos de acuerdo a un procedimiento reglado y autorizado por la UICN. Las candidaturas son 
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Cuadro I. Síntesis de los pilares y criterios del estándar de la Lista Verde de UICN. Estos 4 pilares y 20 criterios son 
comunes a nivel mundial. Además hay hasta 66 indicadores y medios de verificación adaptados a cada región.

Pilar Criterio

Planificación racional 
(objetivos claros de conservación a largo plazo, 
basados en una comprensión racional  
de su contexto natural y social)

Identificación clara de los valores de conservación esenciales.

Diseño que permite proteger a largo plazo los valores esenciales 
(tamaño y/o conectividad).

Conocimiento de las amenazas y los desafíos sobre los valores esenciales.

Conocimiento de los impactos sociales y económicos de la protección.

Designación ajustada a la Ley.

Gobernanza justa 
(legal, equitativa, representativa, participada)

Gobernanza legal, justa y efectiva.

Participación en la planificación.

Transparencia y responsabilidad.

Quejas, reclamaciones o disputas.

Gestión efectiva (activa y eficaz) Plan de gestión (actualizado) a largo plazo.

Gestión de los recursos naturales.

Gestión de los aspectos sociales.

Gestión de las amenazas.

Gestión de los visitantes y de otras actividades autorizadas.

Medidas objetivas de éxito.

Seguimiento y evaluación.

Recursos suficientes.

Éxitos alcanzados  
(conservación exitosa y justicia social)	

Se alcanzan los umbrales de los objetivos de conservación.

Se alcanzan los umbrales en materia social.

Respuestas excepcionales a los retos de conservación 
(causas excepcionales externas como conflictos armados, vulnerabilidad 
a desastres naturales).
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evaluadas por un experto externo, independiente, que trabajando estrechamente con el grupo de referen-
cia y con el mentor, eleva la propuesta al Comité de UICN de la Lista Verde.

El procedimiento está actualmente en revisión tras la experiencia de 2014 que culminó en el Congreso 
Mundial de Sidney con el reconocimiento de 22 áreas protegidas de 8 países (se analizaron 28 candi-
daturas de las que 16 fueron aprobadas directamente (entre ellas el Espacio Natural de Sierra Nevada), 
una aplazada (Doñana, finalmente aprobada en 2015), 7 remitidas para más aclaraciones y 4 rechazadas.

En el caso de España, muchas personas han participado durante la fase piloto en 2014 y el seguimiento 
tras el Congreso de Sidney. El grupo de referencia estuvo formado por Juanjo Areces, José Antonio Atau-
ri, Carla Danelutti, Manuel García, Gonzalo González, Marta Múgica, Milagros Pérez, Pilar Pérez, Rafael 
Silva y Carlos Vales. Los mentores para la preparación de las candidaturas del Espacio Natural Sierra 
Nevada y Doñana fueron, respectivamente, Blanca Ramos y Manuel Simón Martínez. El auditor externo 
contratado por la UICN para valorar las candidaturas españolas fue Liviu Amariei. Además, durante todo 
el proceso hubo estrecho contacto con James Hardcastle, y se mantuvieron diversas reuniones con los 
Grupos de Referencia francés e italiano de la Lista Verde a fin de consensuar al máximo la utilización e 
interpretación de los criterios y los medios de verificación.

En la nueva fase de la Lista Verde, se abrirá un proceso para ampliar y diversificar el ahora denominado 
EAGL (Expert Action Group Green List).

Perspectivas de futuro
Tras la evaluación de la fase piloto, la UICN ha dado nuevos pasos que permitirán la incorporación al 
proceso de nuevas áreas protegidas en 2016. Los principales pasos serán:

1.	Diversificación de la composición de los grupos de referencia (EAGL) y asignación de un revisor inde-
pendiente y acreditado a cada grupo.

2.	Ratificación del nuevo estándar.
3.	Puesta en marcha una nueva plataforma web.
4.	Inclusión de una etapa de “registro” y “candidatura” en el proceso que ayude a articular los pasos que 

el área protegida debe dar para alcanzar el cumplimiento pleno del estándar.
5.	Anuncio en el Congreso Mundial de UICN (septiembre de 2016 en Hawaii) las áreas registradas.
6.	Presentación de los candidatos exitosos en la COP de México (diciembre 2016).
7.	Nueva ronda para candidaturas en años sucesivos.

La iniciativa de la Lista Verde fue reconocida en el Congreso Mundial de Parques de Sidney y ratificada 
en el Congreso europeo Little Sidney de Austria como una de las herramientas a impulsar en las próximas 
décadas para mejorar la eficacia de la gestión de las áreas protegidas. El camino no ha hecho más que 
empezar. Confiemos en que ayude a mejorar la conservación de la naturaleza en una sociedad más justa 
y equitativa.
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Geoparques Mundiales  
de la UNESCO en España 
José María Barrera
Director del Geoparque Villuercas-Ibores-Jara
villuercasgeopark@gmail.com  

España cuenta con once nuevos sitios UNESCO desde el 17 de noviembre de 2015. Esta significativa 
e instantánea suma se debe a que ese día, la Conferencia General de la UNESCO aprobó los estatutos 
del nuevo Programa Internacional de Ciencias de la Tierra y de los Geoparques. El programa reconoce 
con efecto inmediato a los 120 geoparques actuales, miembros de la Red Mundial de Geoparques, de 
los cuales 11 son españoles. El reconocimiento individual lleva aparejada la denominación “Geoparque 
Mundial de la UNESCO”. España es el país europeo con mayor número de estas figuras como reflejo de 
la geodiversidad del país y de la estrategia de geoconservación realizada por los científicos de la Tierra y 
las comunidades locales de estos territorios.

Tal y como señalan las directrices operativas, los geoparques mundiales de la UNESCO son zonas geo-
gráficas delimitadas en las que se gestionan sitios y paisajes de importancia geológica internacional con 
un concepto integral de protección, educación y desarrollo sostenible. Los geoparques mundiales utilizan 
el patrimonio geológico, en conexión con todos los demás aspectos del patrimonio natural y cultural de 
esa zona, para mejorar la conciencia y la comprensión de cuestiones esenciales que se plantean a la 
sociedad en el contexto del planeta dinámico en el que vivimos todos nosotros.

Merece la pena analizar con calma esa descripción. En primer lugar debe quedar patente que la riqueza geoló-
gica de estos entornos ha sido analizada y aprobada independientemente por la Unión Internacional de Cien-
cias Geológicas. De una manera incontrovertible, además, la belleza e interés de estos parajes es inusitada. 

Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara. José María Barrera



El parque geológico de Aliaga y los yacimientos paleontológicos de dinosaurios nos llevan al Geoparque 
del Maestrazgo en Teruel. En Cabo de Gata-Níjar, Almería son de sobra conocidas la sierra volcánica del 
Cabo y la llanura litoral de la Bahía de Almería, ambas de un valor geológico excepcional. Desde el corazón 
de los Pirineos, el Geoparque de Sobrarbe disfruta de un lugar privilegiado para desvelar los secretos de 
la formación de esta cadena alpina. Las Sierras Subbéticas en Córdoba, reino de los amontes, descubren 
un paisaje montañoso donde los antiguos fondos marinos del mar de Tethys son modelados por el karst.  

A lo largo de los 13 kilómetros de costa del Geoparque de la Costa Vasca se intercalan playas y pequeñas 
calas con grandes acantilados donde el flysch, una formación rocosa que recuerda a las páginas de un 
libro, nos muestra 60 millones de años de la historia de la Tierra. El Geoparque Sierra Norte de Sevilla se 
sitúa en las bellas alineaciones montañosas de la región central de Sierra Morena. Un poco más al norte, 
en Extremadura, podemos reconocer el macizo de Villuercas-Ibores-Jara como un clásico entre los parajes 
geológicos y ecológicos hispanos. Su peculiar orografía de sierras y valles paralelos le ha granjeado una 
justa fama como exponente de los relieves de tipo apalachiano cobijando, al mismo tiempo, paisajes y bos-
ques de reconocida belleza y fragosidad. 

El Geoparque de la Cataluña Central exhibe espectaculares formaciones rocosas como las de Montserrat 
y ricos recursos naturales que han definido el paisaje y la sociedad del territorio. El Señorío de Molina-Alto 
Tajo se sitúa en la rama castellana de la Cordillera Ibérica uniendo biodiversidad y geodiversidad. En la isla 
El Hierro, la más pequeña de las Islas Canarias, los paisajes volcánicos se entrelazan con miradores de 
vértigo y bosques encantados donde la práctica de deportes se convierte en verdadera aventura. Finalmen-
te Lanzarote y Archipiélago Chinijo ofrece espacios de interacción de procesos volcánicos con procesos 
activos como el movimiento de las arenas o la dinámica litoral en un entorno árido y bien preservado. 

Sin embargo, y aunque sus actividades representen un duro esfuerzo para la protección y la promoción del 
patrimonio geológico español, ello no sería bagaje suficiente para merecer la calificación como geoparque. 
Es necesario trabajar la conservación del patrimonio enmarcándola en propuestas de desarrollo sostenible, 
realizadas a partir de un enfoque de abajo a arriba, que incluyen la investigación, la educación y la promo-
ción del desarrollo social y económico. En este sentido la aportación del geoturismo es fundamental. En 
los geoparques se encuentran empresas especializadas y centros que facilitan la interpretación y la visita 
guiada, recreando nuevas experiencias turísticas que sorprenden a toda clase de público visitante. Al decir 
de los entendidos “los geoparques facilitan a los no geólogos una auténtica comprensión de la historia de 
la Tierra y de los procesos que la conformaron”.

Finalmente, los Geoparques Mundiales españoles se caracterizan por su fuerte compromiso con las 
Redes Europea y Global de Geoparques. Esta capacidad de networking se manifiesta en reuniones, 
congresos, publicaciones y grupos de trabajo cuya continuidad año tras año han contribuido al resultado 
positivo final en la Conferencia General de la UNESCO. 

Geoparque Comunidad Autónoma

Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar Andalucía

Parque Natural de Sierras Subbéticas Andalucía

Parque Natural de la Sierra Norte de Sevilla Andalucía

Parque Cultural del Maestrazgo Aragón

Geoparque de Sobrarbe Aragón

Geoparque de El Hierro Canarias

Geoparque de Lanzarote-Archipiélago Chinijo Canarias

Geoparque de Molina-Alto Tajo Castilla-La Mancha

Geoparque de la Cataluña Central Cataluña

Geoparque de Villuercas-Ibores-Jara Extremadura

Geoparque de la Costa Vasca País Vasco
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Plan de educación ambiental  
del Parque Nacional de Monfragüe
Casto Iglesias Duarte 
Jefe Negociado de Información y Atención Pública del Parque Nacional de Monfragüe 
casto.iglesias@gobex.es 

Antes de entrar a exponer las dimensiones en que se desarrolla la educación ambiental en Monfragüe, es 
necesario situarnos en su contexto territorial. Monfragüe, en la confluencia de siete términos municipales 
del centro de la provincia de Cáceres, destaca por ser el refugio y la despensa de una importantísima po-
blación de avifauna amenazada o en peligro de extinción (buitres leonado y negro; águilas imperial, real, 
perdicera y calzada; milanos negro y real; alimoche, cigüeña negra…). La extensión declarada parque 
natural en 1979 y parque nacional en 2007 asciende a 18.396 hectáreas, y zona periférica de protección 
de 116.160 hectáreas que es también ZEPA, LIC y Reserva de la Biosfera. Una extensa superficie pro-
tegida con 14 municipios, 195.000 hectáreas, con aproximadamente 13.000 habitantes, y por cuya zona 
de uso público pasan en torno a 300.000 visitantes al año. 

Entre las principales amenazas del espacio protegido, podemos citar a las siguientes:
•	 Aprovechamiento de los recursos de modo incompatible con la conservación de los valores naturales. 

En este sentido cobra especial relevancia la dehesa, verdadera razón de ser del parque, y cuya amenaza 
surge entre los extremos de una explotación insostenible (sobrecarga ganadera, podas abusivas, falta de 
regeneración arbórea,…) y el abandono de la misma (regresión al viejo matorral y bosque mediterráneo).

Recorrido interpretativo en Monfragüe. Casto Iglesias
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•	 Desarrollar una gestión del espacio a espaldas de la población local.
•	 Incendios forestales.
•	 Visitas incompatibles con la preservación de los valores naturales de la zona. En el horizonte aparece 

siempre la posibilidad de una masificación turística, especialmente en primavera, que es el periodo más 
sensible por coincidir con el ciclo reproductor de las aves.

La gestión del parque cuenta con dos grandes pilares. Por un lado, la ordenación del territorio, con sus 
distintos planes y programas, en los que se zonifica y se definen las actividades permitidas, autorizables 
o incompatibles.

El segundo gran pilar es la educación ambiental. Cualquier modelo de gestión que olvide o trivialice 
el papel de la educación ambiental está abocado al fracaso. Y, además, tampoco puede caerse en la 
tentación de reducirlo todo a un simple programa de actividades marginales para alegres escolares que 
salen de excursión; hay que ir más allá con todo un Plan de Educación Ambiental, en el que se incluyan 
distintos programas que impregnen toda la gestión del espacio. En otras palabras, hacer una verdadera 
pedagogía de la conservación.

Destinatarios del plan de educación ambiental 
Los destinatarios serían la población local, población escolar y centros docentes (colegios, escuelas 
taller, casas de oficio, cursos de formación...), y la población general.

Un segundo grupo de destinatarios serían los visitantes del parque, diferenciando los grupos organiza-
dos con finalidad didáctica y los grupos organizados con finalidad turística, y el resto de visitantes.

Un tercer bloque de destinatarios serían los alumnos de prácticas, personal de voluntariado, trabajadores 
que desarrollan su actividad dentro del parque…

Objetivos 
Entre los objetivos generales del plan de educación ambiental están los siguientes:

•	 Comprometer a la población local en la conservación de los valores naturales y culturales del espacio 
natural protegido.

•	 Integrar a la población local y visitantes del parque en las directrices y normativa conservacionistas de 
las administraciones en general y muy especialmente de la extremeña.

•	 Facilitar el desarrollo de programas de educación ambiental. 

Y, entre los objetivos específicos, los siguientes: 

•	 Dar a conocer los valores naturales y culturales de Monfragüe.
•	 Sensibilizar sobre la necesidad de conservar la naturaleza y  participar en la solución de  los problemas 

medioambientales del planeta.
•	 Crear hábitos conservacionistas.
•	 Fomentar y dinamizar  la relación entre el parque la población local.
•	 Capacitar para la vida laboral desde una óptica conservacionista.
•	 Fomentar el trabajo en equipo.
•	 Integrar a las personas con diversidad funcional en las actividades del medio natural.
•	 Integrar la gestión del parque y reserva de la biosfera en un modelo de participación que facilite la 

comprensión y el compromiso de desarrollo sostenible.



	14	 Boletín 40 EUROPARC España

Componentes de la educación ambiental
Además de la amplia información relacionada con el parque (publicaciones, señalización, textos en pa-
neles y centros de interpretación, información personalizada, web…), el llamado “currículo oculto” cons-
tituye uno de los componentes más importantes del Plan de Educación Ambiental. Entendemos por 
“currículo oculto” la actitud del órgano gestor que se traduce en esos gestos que ayudan a sensibilizar 
y comprometer con hábitos conservacionistas. El reto es impregnar a toda la gestión de una verdadera 
pedagogía de la conservación.

El tratamiento afecta a muy distintos ámbitos. En el ámbito de las construcciones, entre otras acciones, 
se apuesta por edificaciones perfectamente integradas en el medio, por la construcción de puntos de 
agua para el hombre y para la fauna como fuentes biocéntricas y se trabaja por la accesibilidad universal 
en las nuevas infraestructuras de visita. 

En el apartado de publicaciones, se cuida mucho que no se publiquen imágenes de nidos, con objeto de 
evitar que otros se acerquen a éstos y molesten a la fauna en periodo de reproducción, y se apuesta por 
la utilización de papel reciclado o libre de cloro, entre otros criterios. 

En el capítulo de información y señalización se procuran usar mensajes en positivo, tales como recomen-
daciones o consejos en lugar de textos prohibicionistas y se evita usar elementos que puedan dañar a la 
fauna o la vegetación (por ejemplo, no colocar señales en los elementos naturales, no instalar alambradas 
con espinos...).

También en el ámbito del consumo se promueve la reutilización de papel y/o uso por dos caras, y se 
procura disponer y utilizar contenedores para recogida selectiva.

En las actividades de uso público, se impulsan rutas guiadas con perfil didáctico en las que se propor-
ciona información de base para la sensibilización y, finalmente, generar comportamientos proambientales. 

Frente a una gestión vertical que impone criterios unilaterales, se propone una gestión participada que ar-
monice distintos intereses y sensibilidades por medio de órganos como el Patronato del Parque Nacional, 
el Consejo de Participación de la Reserva de la Biosfera, foros y grupos de trabajo diversos. 

Programas de educación ambiental 
El Plan de Educación Ambiental se articula en un total de 12 programas de educación ambiental. 
Son los siguientes: 

•	 Conoce Extremadura.
•	 Descubre Monfragüe I: excursión de un día.
•	 Descubre Monfragüe II: pernoctación en chozos.
•	 Monfragüe para todos.
•	 Monfragüe y su entorno.
•	 Exposiciones temporales.
•	 Prácticas en Monfragüe.
•	 Caminando por Monfragüe.
•	 Voluntariado ambiental.
•	 Charlas monográficas.
•	 Pedagogía de la conservación.
•	 Recicla con Monfragüe.
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Infraestructura, recursos humanos y materiales 
Se detalla a continuación la infraestructura educativa, que se complementa con amplia información en 
folletos y sitios web. Se cuenta con los siguientes equipamientos:

•	 Aula de Naturaleza Los Chozos.
•	 1 centro de visitantes y 15 centros de Interpretación en todo el territorio.
•	 Audiovisual sobre Monfragüe.
•	 Centro de documentación e investigación.
•	 Rutas de contenidos y duración variada.
•	 Red de miradores, observatorios y áreas recreativas.

Además, entre los recursos materiales con los que se cuenta existen fichas didácticas y cuadernos para 
los alumnos, exposiciones monográficas y material diverso para el desarrollo de distintos talleres de 
educación ambiental. 

En el apartado de recursos humanos se cuenta actualmente con un equipo multidisciplinar especializado 
en educación ambiental de 3 monitores, con 14 monitores-informadores, y con 3 guías-vigilantes de uso 
público. 

Orientaciones metodológicas
Los programas que dependen exclusivamente del parque nacional están perfectamente definidos y se 
ajustan a nuestros criterios metodológicos. El problema surge con los que vienen programados desde 
fuera (“Conoce Extremadura” y “Descubre Monfragüe” I y II), que no siempre tienen el perfil didáctico 
que nos gustaría. 

Queremos que la visita al parque no se reduzca a una simple excursión y se desaproveche la oportunidad 
que ofrece el magnífico escenario de Monfragüe para impartir educación ambiental. Por eso, el parque 
ofrece al profesorado la posibilidad de una visita previa en la que se reúne con el equipo de educación 
ambiental con tres objetivos: mostrar la infraestructura de visita del parque, entregar material didáctico 
que facilite la programación de la visita, y ofrecer orientación pedagógica, en la que se aprovecha para 
invitar a incluir en la programación además de objetivos cognitivos, otros no menos importantes como 
son los actitudinales y comportamentales, y actividades antes, durante y después de la visita.

Aliados
En este apartado incluimos al conjunto de medios externos que, de modo accidental o intencionado, co-
laboran y complementan a nuestro plan. Sus destinatarios abarcan desde la población local y visitantes a 
cualquier sector del resto de la población general. En algunos casos, como los medios de comunicación, 
su aportación puede ser extraordinariamente eficaz para multiplicar la educación ambiental desde el 
parque nacional.

Hasta la fecha vienen siendo nuestros aliados los medios de comunicación (canales de radio y TV, pren-
sa, productoras…), los grupos conservacionistas con programas de sensibilización para la población 
local, general o visitantes, la Feria Internacional de Ornitología (FIO), y las asociaciones culturales y 
deportivas que desarrollan visitas organizadas con carácter didáctico-recreativo o jornadas de sensibili-
zación ambiental, entre otras actividades. 
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Delta Birding Festival:  
más allá de la clásica feria ornitológica
Xavier Abril i Ferrer 
Técnico de Uso Público. Parque Natural del Delta de l’Ebre 
pnde.daam@gencat.cat   

Los pasados días 18, 19 y 20 de septiembre de 2015 se celebró en el Parque Natural del Delta del 
Ebro la segunda edición del Delta Birding Festival (www.deltabirdingfestival.com). Esta feria ornitológica 
rompe moldes gracias a su amplio y atractivo programa de actividades con conferencias, cursos, talleres, 
concursos, etcétera. Todo esto acompañado de stands con productos y servicios para ornitólogos y para 
cualquier persona interesada en conocer y disfrutar de la naturaleza. El Delta Birding Festival celebraba 
su segunda edición y tras tres días espectaculares, parece que será para quedarse en el parque durante 
mucho tiempo.

El Delta Birding Festival está organizado conjuntamente por Oryx, la tienda del amante de la naturaleza, el 
Institut Català d’Ornitologia y la Fundación Catalunya-La Pedrera, y recibe la fundamental colaboración del 
Parque Natural del Delta del Ebro, del Ayuntamiento de Amposta y del Patronato de Turismo de las Terres 
de l’Ebre. 

El festival se celebra en las instalaciones de MónNatura Delta (www.monnaturadelta.com), propiedad de 
la Fundación Catalunya la Pedrera, situadas en las antiguas salinas de Sant Antoni, próximas a la laguna 
de la Tancada en Amposta.

Emplazamiento del Delta Birding Festival. Xavier Abril
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El Delta presentaba un paisaje espectacular coincidiendo con la celebración del festival. Los arrozales, 
que dominan gran parte de la fisonomía de esta planicie, mostraban un mosaico de panoramas que 
dieron mucha cancha a los “birdwatchers”. Arrozales con la espiga madura aún sin cosechar. Máquinas 
recogiendo el valioso cereal perseguidas por centenares de aves y campos recién recolectados llenos 
de agua y fango. Las lagunas, playas, saladares, marismas y otros espacios del parque ofrecían el con-
trapunto “birder” a ése vital espacio humanizado. El resultado: aves por doquier que hicieron las delicias 
de expertos y novatos.

El festival cerró su segunda edición con cerca de 2.000 visitantes, un volumen considerable de participan-
tes, aunque no es la cifra de visitantes lo que da relevancia al festival. ¿Qué es lo que lo hace diferente? Son 
sus cerca de 100 actividades programadas, con conferencias, talleres, salidas en barco para observar aves 
marinas, safaris fotográficos y exposiciones. Son sus más de 40 expositores, con stands de óptica, turismo 
ornitológico y librerías especializadas. Son sus más de 50 personas que han colaborado y trabajado para 
el buen desarrollo del Festival. Son las conferencias de figuras de relevancia internacional como Hadoram 
Shirihai, reconocido ornitólogo israelí especialista en petreles, Dick Forsman, finlandés especialista mundial 
en rapaces o Markus Varesvuo, de la misma nacionalidad, fotógrafo de reconocido prestigio. Y es la pre-
sentación en sociedad del nuevo programa de TV3 “Tocats de l’Ala” (locos), una serie de divulgación para 
el público familiar que tratará, a lo largo de 13 capítulos, sobre cómo es de interesante y divertido conocer 
las aves que conviven con nosotros, y que fácil puede ser enamorarse de ellas. 

Pero lo que hace realmente diferente al festival es que los beneficios de la venta de las entradas se desti-
nan a un proyecto de conservación. En esta edición la recaudación se destinará a la confección del nuevo 
atlas de aves nidificantes de Cataluña, en la anterior edición se destinaron 4.000 euros a un proyecto de 
seguimiento y conservación de aves en la laguna de la Alfacada.

Pero el éxito de asistentes ha puesto de manifiesto que las instalaciones donde se desarrolla el festival 
han llegado, quizás, al límite. Pensar en un crecimiento futuro del festival, del espacio físico y de sus in-
fraestructuras, en un espacio muy sensible a la masificación por su proximidad a la laguna de la Tancada, 
es un reto evidente. Accesos y aparcamiento en caso de afluencia importante, como se ha dado este año, 
se han visto puntualmente desbordados.

El festival es un acontecimiento que contribuye a la divulgación del delta del Ebro y de su parque natural 
y sus valores ornitológicos, y fomenta el turismo vinculado a la naturaleza y a la observación de aves. 
No obstante puede, aún más, contribuir a favorecer los productos y servicios locales, asociados, por 
ejemplo, a la Carta Europea de Turismo Sostenible en espacios naturales protegidos, y contribuir a que 
la población local pueda participar y ver el atractivo y potencial del Delta para los aficionados a las aves, 
locales e internacionales. 

Y para el Parque Natural del Delta del Ebro el festival debe ser una oportunidad para aumentar la visibili-
dad de su gestión, productos, servicios y actividades. 
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Cómo mostrar el singular patrimonio 
arqueológico a los visitantes del Parque 
Nacional de Garajonay: el caso del Alto 
de Garajonay y las Aras de Sacrificio
Concepción Fagundo García 
Técnico del Parque Nacional de Garajonay 
cfaggar@gobiernodecanarias.org 

Para los antiguos gomeros las Aras de Sacrificio eran como las iglesias o catedrales actuales, es decir, 
lugares para el culto. En el punto más elevado de la isla de La Gomera, a casi 1.500 metros sobre el nivel 
del mar, se localiza el Alto de Garajonay, la montaña más sagrada para los aborígenes de la isla. 

El Parque Nacional de Garajonay ha prestado todo su apoyo a la Unidad de Patrimonio Histórico del 
Cabildo Insular de La Gomera para realizar un intenso y vasto trabajo que se ha prolongado durante 
más de una década, iniciándose en el 2002 hasta la actualidad, y que ha permitido investigar, estudiar e 
incrementar el conocimiento sobre la cultura prehispánica, para finalmente recuperar, restaurar, recrear e 
interpretar el patrimonio arqueológico para todos los visitantes. 

Aras de Sacrificio (Alto de Garajonay), espacio rescatado y acondicionado para el disfrute de todos. Concepción Fagundo
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Las montañas sagradas en las culturas antiguas son una constante y un referente permanente. Lugares 
emblemáticos donde acercarse a las divinidades desde el rito para hacer converger lo humano y lo divi-
no. Estos espacios mágico-religiosos han tomado diferentes formas a lo largo de la historia del hombre, 
hace dos mil años en esta isla se les denominaban Aras de Sacrificio. Fueron construcciones de piedra 
en enclaves abiertos y simbólicos, con planta oval (7-8 metros), y un perímetro delimitado por grandes 
bloques de piedras hincadas donde tenían lugar las ceremonias para sacrificar y quemar piezas (cabeza 
y patas) de cabras y ovejas como ofrenda a su dios. 

El estudio de la cultura gomera antigua fue más bien escaso, esporádico y raquítico hasta que se confor-
mó la Unidad de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular. La llegada de un equipo preparado y estable 
favoreció ciertos trabajos hasta entonces impensables. En este sentido, acordar y coordinar las investi-
gaciones en uno de los espacios más significativo de la isla, el Parque Nacional de Garajonay, fue una 
decisión inherente e inexcusable.

Garajonay, como parque nacional, toma forma sobre el monte gomero, un espacio antiguo que siempre 
fue usado y transitado, aunque escasamente habitado. Desvelar su prehistoria y hacer con ella interpreta-
ción arqueológica ha sido un objetivo intrínseco que ha permitido rescatar, tanto para los visitantes como 
para la población local, lo que hasta entonces sólo eran ruinas de escaso valor. El primer trabajo que se 
acomete fue en el Alto de Garajonay, un lugar con profundo significado intemporal.

Las investigaciones arqueológicas en este punto han volcado mucha información sobre la relación de 
los antiguos gomeros con su monte, desvelando que se trataba, sobre todo, de un espacio sacralizado 
donde se ubicaba un complejo sistema de aras de sacrificio desconocido hasta entonces en otras islas 
de Canarias, y que a partir de esta excavación reciben el nombre de aras de sacrificio tipo Garajonay.

El Alto de Garajonay es mucho más que una montaña, no sólo porque está en el centro de la isla y es 
su punto más elevado, sino porque quien llega hasta él siente su irremediable condición humana y em-
pequeñece ante el paisaje que se abre a sus pies…No se puede subir al Alto y permanecer impasible.  

Seguramente era el santuario principal de todos los habitantes de la isla y, además, estaba conectado 
visualmente con las otras elevaciones sacras, formando un conjunto espacial único e irrepetible, aunque 
eso no impidió que pasara a ser leyenda cubierta por la vegetación, y más adelante un montón de pie-
dras que fueron alteradas, movidas y aprovechadas por las diferentes obras que allí se ejecutaron. La 
grandiosidad del lugar, la importancia para la gestión del parque y los resultados de las prospecciones 
arqueológicas, sin olvidar el arraigo popular al sitio, incentivaron y determinaron el rescate, la difusión y la 
interpretación de este patrimonio antiguo. Se han podido recuperar piezas originales y recrear el espacio 
sagrado, ahora está perfectamente delimitado, contextualizado y explicado para todos los que hasta el 
Alto de Garajonay suben, estimándose que son casi la mitad de los visitantes que el parque recibe anual-
mente, unas 400.000 personas. 

Los trabajos colaborativos y la emergencia de datos nos permiten seguir con la promoción y dinamización 
del patrimonio arqueológico a través de acciones directas e indirectas: apoyo al conocimiento, vigilancia 
y protección de las zonas sensibles, monitoreo, asesoramiento y acompañamiento, prospecciones, exca-
vaciones e inventarios en nuevas zonas (incluyendo las últimas zonas quemadas), publicaciones, elemen-
tos expositivos, paneles y datos para los servicios interpretativos e informativos del parque. Sin olvidar la 
participación en eventos con alto contenido formativo tipo conferencias, charlas o talleres. 

La integración del patrimonio arqueológico en la planificación y gestión de las áreas protegidas es una 
decisión y una voluntad que pasa por concebir una conservación integral del patrimonio, en la que se 
incluye los aspectos existenciales culturales, religiosos y espirituales. Dada la responsabilidad que ello 
supone, debemos hacer alianzas con aquellos que garanticen compromisos a largo plazo.
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El papel de la mujer en el desarrollo  
sostenible y en la Red Española  
de Reservas de la Biosfera
Beni Rodríguez Fernández
Gerente de La Fundación Reserva de Biosfera Alto Bernesga
c.desarrollo@ayto-lapoladegordon.es 

“La igualdad de género y el empoderamiento y los derechos de las mujeres son asuntos transversa-
les en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, con sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). Los objetivos están intrínsecamente vinculados a la vida de mujeres y niñas en todo el mundo, 
incluyendo la de las mujeres rurales, que son esenciales para su éxito”. Asamblea General de la ONU, 
Septiembre 2015

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales y el Centro Nacional de Educación Ambiental organizaron el curso “El papel de la mujer en el 
desarrollo sostenible y en la Red Española de Reservas de la Biosfera”. La actividad formativa estuvo 
coordinada por Beni Rodríguez Fernández, Gerente de la Fundación Reserva de Biosfera Alto Bernesga, 
y se celebró del 15 al 17 de junio de 2015. Participaron en el seminario mujeres procedentes de reservas 
de la biosfera de toda España.

Participantes en el seminario sobre el papel de la mujer en el desarrollo sostenible  
y en la Red Española de Reservas de la Biosfera. 



		 Boletín 40 EUROPARC España	 21

ARTÍCULOS

El curso estaba destinado a los directores de parques nacionales y espacios naturales protegidos, y más 
específicamente a los gestores y gestoras de las Reservas de Biosfera de España. Las reservas de bios-
fera y los espacios naturales protegidos son territorios rurales en su mayor parte, con una importante tasa 
de despoblación en muchos de ellos, se conciben como importantes laboratorios de políticas efectivas 
de igualdad entre hombres y mujeres. Durante el seminario se analizó el papel de la mujer en el desarrollo 
rural y la conservación del medio ambiente y del patrimonio natural y cultural.

El seminario se organizó en tres bloques en los que se analizó el papel de la mujer a la conservación 
y el desarrollo rural desde distintas perspectivas. En un primer bloque, más institucional, Fátima Cruz, 
Profesora de la Universidad de Valladolid, habló de las nuevas realidades y los viejos esquemas sobre la 
mujer en los espacios rurales. Montserrat Moyano, Presidenta de la Federación de Asociaciones de Mu-
jeres Rurales de Andalucía, centró su intervención en el asociacionismo como incentivo para la creación 
de empleo en el medio rural. Marta Múgica, Coordinadora de la Oficina Técnica EUROPARC-España 
presentó un avance de resultados del estudio “Mujeres, motores para la diversificación económica en el 
medio rural y para la mejora de la gobernanza a través de los espacios naturales protegidos”, que aporta 
un primer diagnóstico sobre género en áreas protegidas en España. 

En el segundo bloque participaron mujeres que están al frente de ayuntamientos e instituciones públicas 
en el ámbito rural. Se trataron varios temas específicos como la visualización del empoderamiento feme-
nino en nuestros pueblos, a cargo de Marisa Rodríguez, Exalcaldesa de Luyego, León, el compromiso 
con el medio rural, de la mano de Tensi Carmona, Ayuntamiento de Sobrescobio,  Asturias, o la presencia 
de mujeres en los escenarios de decisión política en entornos rurales por parte de Laura Arroyo, Tala-
veruela de la Vera, Cáceres. 

En el tercer bloque participó el sector empresarial y las asociaciones profesionales. En esta parte del 
seminario se pudieron trabajar casos concretos de experiencias empresariales que tienen cabida en el 
nuevo ámbito rural. Presentaron sus experiencias varias emprendedoras como María Luisa Pérez,  Artexa-
na Mondi, Judith García, de La Huerta de la Almuzara, Laia Aguilá, de El Talleret del Clot la cooperativa 
el Comedor del Monte de Tabuyo, Elena González, Aventúrate Sierra de Las Nieves, o la Asociación de 
empresarios Reserva de Biosfera Alto Bernesga. También pudieron participar representantes de Orien-
tación Emprendedores y el Instituto de Restauración Medio Ambiental, que aportaron las claves sobre 
estrategias de emprendimiento y financiación de programas, respectivamente.

Durante el seminario la Secretaría MaB de la UNESCO pudo presentar el nuevo marco de la Red Mun-
dial de Reservas de Biosfera, donde para los próximos años se abre una línea estratégica y prioritaria 
para la mujer. De esta manera quedó recogido en la última reunión de la Red IBEROMaB celebrada  en 
Barcelona el pasado mes octubre de 2015. Entre los acuerdos emanados de esta reunión se ha consti-
tuido una comisión de trabajo sobre Mujer e Igualdad en Reservas de Biosfera que se va a presentar al 
Cuarto Congreso Mundial de Reservas de Biosfera que se celebrará en Lima durante el próximo mes de 
marzo del 2016.

La situación de la mujer que vive en el medio rural debe obligarnos a reflexionar, a detenernos en analizar 
con precisión la situación de este importante sector de la población y, sobre todo, a incrementar las 
actuaciones que nos permitan alcanzar mayores niveles de justicia y de igualdad, tanto en el aspecto 
económico y social, como en el cultural o educativo.
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Buscamos árboles con historia de La Garrotxa
Anna Ros
Coordinadora del proyecto Busquem Arbres amb Història de la Garrotxa
arbres@tosca.cat 

La comarca de la Garrotxa está situada en la zona nororiental de Cataluña, en la provincia de Girona. La 
mayor parte del territorio se encuentra a menos de 600 metros de altura y las montañas más altas no 
superan los 1.600 metros. 

En la Garrotxa se pueden observar dos tipos de paisajes totalmente diferenciados. En buena parte de la 
mitad sur se extienden más de 40 volcanes y diversas coladas de lava que configuran un paisaje suave y 
sin demasiados desniveles, protegido por el Parque Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa creado 
en 1982. La zona volcánica de La Garrotxa contiene el paisaje volcánico mejor conservado de la Penín-
sula Ibérica.

Desde el valle del río Fluvià hacia el norte, el paisaje cambia radicalmente. Se vuelve más abrupto y es-
carpado, con abundantes barrancos y riscos, que dan paso a la Alta Garrotxa, un área declarada Espacio 
de Interés Natural, del mismo modo que el Collsacabra y el macizo del Puigsacalm, ambos situados en 
el oeste de la comarca.

Las características orográficas de la zona, el clima y el sustrato, determinan una transición entre un pai-
saje vegetal mediterráneo, submediterráneo y centroeuropeo de carácter atlántico.

La Garrotxa es una de las comarcas más boscosas de Cataluña con una superficie forestal que repre-
senta el 74,47% del territorio. Las vertientes soleadas están ocupadas por encinares. Los robledales 
predominan en el resto de zonas, y en concreto en Olot aún permanece algún reducto de roble carballo. 
Los hayedos se encuentran en los sectores más húmedos.

Salida de campo en Valle d’enBas en el Parque Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa. Anna Ros
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Los bosques de la comarca de la Garrotxa fueron algunos de los más afectadas de Cataluña por las 
nevadas de los inviernos de 2008 y 2009. Como consecuencia de los efectos de estas nevadas, de 
algunas acciones como la tala indiscriminada de algunos ejemplares notables de árboles en la comarca y 
de que existen un gran número de árboles singulares que no disponen de ninguna medida de protección, 
surgió la propuesta de desarrollo de este proyecto, Buscamos árboles con historia de La Garrotxa. Tiene 
como objetivo principal realizar un inventario de los árboles singulares y con historia de la comarca de 
la Garrotxa a través de un proceso participativo con la población local, informar a las diferentes corpo-
raciones locales y particulares implicados de los resultados obtenidos y activar medidas de protección, 
custodia y divulgación. 

El proyecto se impulsó en el año 2010 por el Parque Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa, y por 
Tosca, Servicios Ambientales de Educación y Turismo, entidad colaboradora del parque natural. Durante 
el primer año los esfuerzos se centraron en:

•	 Crear una base de datos para gestionar toda la información recibida.
•	 Diseñar una encuesta de recogida de datos.
•	 Diseñar y editar una exposición itinerante para poder explicar el proyecto a la población local e impli-

carlos en la identificación de los árboles singulares.

Entre los principales resultados del primer año del proyecto se crea un blog para visualizar el desarrollo 
de la iniciativa, www.arbresambhistoria.blogspot.com, y que se demostrará más adelante como una he-
rramienta interesante para dar a conocer los árboles con historia inventariados.

Durante 2011 se activó el proceso participativo para inventariar los árboles singulares de 10 municipios 
de los 21 de la comarca a través de la presentación del proyecto a la población local de estos municipios: 
particulares, ayuntamientos, entidades…El proyecto se paralizó en 2012 debido a la falta de financiación, 
aunque se realizaron diferentes salidas y citas en el blog y en la base de datos a través de un trabajo de 
voluntariado.

A mediados de 2015 el proyecto se reemprende con el apoyo de la empresa local NOEL Alimentaria 
SAU. En esta segunda edición se pretende inventariar los árboles singulares de los 11 municipios res-
tantes de la comarca.

Justificación y beneficios sociales del proyecto
Existe un gran número de árboles de gran interés en La Garrotxa debido a su singularidad, tanto desde 
el punto de vista natural como social, que no disponen de ninguna medida de protección, y cuya existen-
cia y valores patrimoniales asociados (hechos históricos, relatos, canciones...) sólo es conocido por las 
personas que viven cerca, o por entidades o particulares que organizando rutas los han descubierto. Se 
trata de árboles que son citados en escritos, relatos, leyendas..., que actualmente se encuentran en el 
saber popular. Estos árboles son el objetivo de este proyecto. 

Los árboles singulares de una comarca forman parte del patrimonio natural y cultural, y su conservación 
y conocimiento son vitales en el contexto de los grandes cambios que se producen en la sociedad, en la 
que cada vez es más difícil valorizar el territorio y los elementos emblemáticos y valiosos.

Objetivos del proyecto
Los grandes objetivos del proyecto son:

1.	Catalogar los árboles singulares de la comarca de la Garrotxa para elaborar un inventario y cartogra-
fiarlos y localizarlos de manera precisa.

2.	Concienciar a la población del valor ecológico, cultural e histórico de los árboles singulares de la 
Garrotxa.
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3.	Motivar a la población local (entidades, escolares, ayuntamientos...) a aportar sus conocimientos en la 
localización de los árboles singulares y en la búsqueda de información relacionada con estos árboles 
(escritos, historias, leyendas, hechos históricos...) por medio de un proceso participativo.

4.	Realizar un retorno a los diferentes ayuntamientos de los árboles inventariados en el proyecto para 
que seleccionen los más representativos de su municipio e impulsar medidas de conservación y 
protección.

Estado de desarrollo 
En estos momentos el proyecto cuenta con unos 200 árboles singulares recogidos en la base de datos y 
blog del proyecto, con una representación de 16 municipios de la comarca de La Garrotxa. 

Los criterios que se utilizan para considerar un árbol singular son:
•	 Es una especie poco frecuente en la zona.
•	 Crece en una ubicación singular (por ejemplo, sobre una roca...).
•	 Ha sido testigo de hechos históricos y culturales relevantes.
•	 Tiene valor estético y paisajístico.
•	 Tiene una edad considerable.
•	 Es protagonista de leyendas y tradiciones.
•	 Tiene unas dimensiones considerables (altura, perímetro).
•	 Tiene una extraña forma.

Cómo participar en el proyecto
Cualquier persona puede aportar y compartir sus conocimientos en la localización e identificación de 
árboles singulares. Desde entidades, particulares, escuelas... toda referencia será bienvenida.

Como el proyecto tiene como objetivo que la población local sea la que facilite los datos sobre los ár-
boles de interés, la información que se pide es la mínima para no desmotivar a los participantes con de-
masiados tecnicismos. Ahora bien, las personas que pueden aportar más información sobre los árboles 
pueden descargarse del blog una ficha técnica con más requerimientos.

Paralelamente se organizan charlas informativas sobre el proyecto y salidas divulgativas dirigidas a la 
población local que acompañan a la exposición itinerante en cada municipio. 

La información mínima que se pide es la siguiente:

1.	Información sobre el árbol
•	 Municipio.
•	 Ubicación e indicaciones de cómo llegar al árbol. También se pide, a ser posible, las coordenadas 

GPS.
•	 Perímetro.
•	 Altura.
•	 Información relacionada con el árbol: curiosidades, leyendas, historias, escritos, poemas, canciones...

2.	Dos fotografías. Una fotografía sobre la perspectiva general del árbol y otra del detalle de la hoja para 
facilitar su identificación

La información enviada se introduce en una base de datos donde se recogen los diferentes parámetros 
del árbol. Semanalmente se cuelga en el blog los árboles que tienen una información más completa.



Ejemplo de información recogida y publicada en el blog del proyecto:
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Nombre común: Haya

Nombre científico: Fagus sylvatica

Perímetro: 5,75 m

Municipio: Camprodon. Muy próximo a la 
cresta que limita con el municipio de La Vall 
de Bianya. Dentro del Espacio de Interés 
Natural de la Alta Garrotxa.

Ubicación: El haya se encuentra bajando de 
la cima del pico del Talló en dirección al colla-
do del “Faig”, siguiendo el sendero marcado 
con señales verdes y naranjas. Se localiza 
unos metros más abajo de otra haya de di-
mensiones considerables.

Observaciones: Este es el haya de mayor 
perímetro inventariado hasta el momento.

Fuente de información: Xavier Bachero, 
Marissa Llongarriu, Jordi Prat Frigolé, Tomás 
Agüera.

Fotografia de: Xavier Bachero Pont
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En el Parque Vivo: proyecto de educación 
ambiental y participación ciudadana  
en el Parque Regional del Sureste  
José María Sendarrubia
Asociación Centro Trama
medioambiente@trama.org 

El proyecto “En el Parque Vivo” lleva a cabo desde 2007 una amplia campaña de divulgación y sensibi-
lización ambiental en distintos municipios situados en el área de influencia socioeconómica del Parque 
Regional del Sureste, en la Comunidad de Madrid. Se planteó para resolver el elevado índice de des-
conocimiento existente entre la población local acerca de los valores ambientales del espacio natural 
protegido y de los beneficios que produce su correcta conservación.

De esta manera, con el desarrollo de las actividades que se van programando, se está consiguiendo una 
mayor implicación de la población en su conservación y un uso más respetuoso de este parque regional.

Así, se pretenden reducir los impactos ambientales, mejorar la calidad de los ecosistemas y favorecer 
la participación ciudadana a través de su conocimiento, y a través de acciones directas en términos de 
conservación junto a otras que promueven el uso sostenible del territorio. Además se favorece la cola-
boración de las administraciones locales y regionales implicándolas en actuaciones de mejora del medio 
natural y en la divulgación de los valores ambientales existentes.

Salida fotográfica con FONAMAD, Fotógrafos de Naturaleza de Madrid, en el Parque Regional del Sureste.  
José María Sendarrubia.

mailto:medioambiente@trama.org
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Una amplia amalgama de actividades
El proyecto “Por un Parque Vivo” está organizado por la Asociación Centro Trama. Ha sido financiado 
en sus distintas ediciones por diferentes entidades como la Obra Social Caja Madrid, la Fundación Bio-
diversidad, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid y 
los Ayuntamientos de San Fernando de Henares, Mejorada del Campo, Arganda del Rey y Velilla de San 
Antonio.

Se han realizado numerosas y variadas actividades en el marco del proyecto “Por un parque Vivo” en el 
Parque Regional del Sureste, Parque Regional en torno a los Ejes de los Cursos Bajos de los ríos Man-
zanares y Jarama. Podemos destacar algunas actividades desarrolladas en sus distintas ediciones como 
han sido los talleres ambientales en centros escolares, las campañas de sensibilización e información a 
los visitantes, los concursos fotográficos, las exposiciones, las rutas guiadas por distintos parajes natu-
rales, los cursos y actividades formativas, los ciclos de conferencias, las actividades de recuperación de 
los ecosistemas más degradados, reforestaciones y limpiezas de residuos, entre otros.

Un Bosque Vivo para un Parque Vivo
Como última incorporación al proyecto hemos puesto en marcha nuestro programa “Un Bosque Vivo 
para un Parque Vivo” para alcanzar un gran objetivo, conseguir que los bosques del Parque Regional del 
Sureste no sean un elemento testimonial en claro proceso de degradación. Esta actividad se desarrolla 
en colaboración con el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, el Centro de Educación Ambiental 
Caserío de Henares y con la organización conservacionista WWF-España. 

Tras un año de trabajo recogiendo material vegetal de especies autóctonas en distintas partes del par-
que, aprendiendo mucho sobre la belleza y los beneficios que nos producen los bosques y cultivando 
esas mismas especies en el vivero de Caserío de Henares, hemos despertado el interés ciudadano 
sobre estos temas.

Posteriormente, durante la campaña de plantaciones realizada entre noviembre de 2014 y noviembre 
de 2015, un total 1.500 árboles y arbustos enriquecerán distintas zonas que sufrían síntomas de empo-
brecimiento florístico, abundancia de especies exóticas invasoras o degradación de la vegetación y los 
suelos. Entre las especies que hemos utilizado en la iniciativa hay desde encinas, quejigos y coscojas 
hasta rosales silvestres, espantalobos, majuelos o retamas pasando por olmos, fresnos, álamos blancos 
y negros, tarayes o sauces.

Este ilusionante programa ha sido posible gracias a la imprescindible labor de los voluntarios que han 
participado en el programa, cuya aportación es fundamental para desarrollar cada una de las tareas 
realizadas.

El ciclo se complementará con un proceso de mantenimiento anual de las zonas donde se han realizado 
las plantaciones de árboles y arbustos limpiando residuos, revisando protectores, con riegos durante el 
verano, etcétera. 
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La fotografía, elemento dinamizador del Parque Regional del Sureste 
La fotografía juega un interesante papel en la dinamización sociocultural del Parque Regional del Sures-
te. De manera particular nos gustaría destacar la labor que cumple dentro del proyecto “Por un parque 
vivo” el concurso fotográfico como elemento de concienciación y difusión de los valores ambientales 
de este espacio natural protegido. El objetivo fundamental del concurso fotográfico es dar a conocer y 
ayudar a difundir entre la ciudadanía los paisajes y la biodiversidad del parque a través de la fotografía, 
una actividad creativa y respetuosa con el medio ambiente que nos permite acercarnos a los valores 
naturales de este territorio.

Desde el año 2007 se han convocado siete ediciones en las que han participado un total de 720 perso-
nas procedentes de todos los rincones de la Comunidad de Madrid, incluso también de otras comuni-
dades autónomas. En total se han presentado a concurso más de 1.800 fotografías mostrando paisajes 
espectaculares, una flora muy singular y especies de fauna únicas en la región madrileña.

Este notable fondo fotográfico documental ha servido para divulgar al resto de la ciudadanía toda la 
riqueza natural que se esconde tras un territorio aparentemente urbanizado pero con importantes espa-
cios para el disfrute y conocimiento ambiental.

Se ha demostrado también que no hace falta recorrer grandes distancias para sentir la magia de los 
bosques en otoño, el bullicio ornitológico de los humedales, el sutil contraste y la verticalidad de los 
cantiles yesíferos o la explosión de color y las texturas que brotan de la tierra en primavera en forma de 
flores y plantas de lo más diverso en el territorios madrileño. La mejor de las ventanas que el parque 
tiene para asomarse a la sensibilidad vecinal es a través de las exposiciones que hemos organizado en 
bibliotecas, centros culturales, centros de educación ambiental y hasta alguna con carácter permanente 
en los propios ayuntamientos de la zona.

Ahora, el parque regional está más presente en el sentir diario de la gente y somos más conscientes del 
importante patrimonio natural que se esconde en cada rincón de un territorio que fue marginado y que 
se presentaba en sociedad como soporte para actividades insalubres o altamente degradantes con su 
entorno.

La fotografía, simplemente captando la increíble fuerza con la que la naturaleza emerge una vez que se le 
concede ciertas oportunidades, se consolida, aquí, en el marco del Parque Regional del Sureste, como una 
herramienta fundamental para la sensibilización ciudadana y para la conservación de este espacio natural 
protegido.

Por este motivo, al calor del concurso de fotografía, se desarrollan otras muchas actividades como rutas 
fotográficas, testing fotográficos de biodiversidad virtual, talleres y cursos de fotografía de naturaleza, 
etcétera. 

En las diferentes ediciones del concurso han colaborado distintos organismos y asociaciones: asociacio-
nes fotográficas como FONAMAD, Fotógrafos de Naturaleza de Madrid, empresas particulares vincula-
das a la actividad ambiental como Saveffi Solutions o East West textiles, ayuntamientos como Mejorada 
del Campo, Velilla de San Antonio y San Fernando de Henares, y entidades públicas como la Fundación 
Biodiversidad y la Comunidad de Madrid.
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Retos de futuro
No cabe duda que hay mucho camino por recorrer y que todavía estamos lejos de alcanzar nuestros 
grandes propósitos, como el de convertir al Parque Regional del Sureste en referente de transformación 
social y territorial alcanzando la máxima cota de sostenibilidad y desarrollo en equilibrio con los valores 
naturales de la zona.

La actividad fotográfica realizada bajo la aplicación de los códigos éticos establecidos desde esta co-
munidad no invade la privacidad del parque, sino más bien lo contrario, le permite perder el miedo a 
interactuar con los ritmos y necesidades humanos. De nuestra capacidad para compatibilizar dichas 
necesidades con las de los demás organismos vivos con los que compartimos el territorio dependerá el 
futuro de un espacio natural protegido singular donde los haya.

El Parque Regional del Sureste empieza así una nueva etapa cargada de iniciativas encaminadas al 
acercamiento de los espacios naturales a los ritmos y hábitos diarios de una sociedad que vuelve a sus 
orígenes y se escapa con ello de la burbuja casi hermética propia de los entornos más urbanos.
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Sostenibilidad de carreras por montaña 
en espacios naturales protegidos:  
dos casos de estudio 
Manuel Oñorbe
Consultor ambiental
manuel@medioambiente.com  

El aumento de las competiciones deportivas en el medio natural ha sido extraordinario en los últimos años 
y las mismas, en muchos casos, pueden estar causando graves problemas y deterioro. Este incremento 
está siendo especialmente significativo en el caso de las denominadas carreras por montaña.

Lógicamente los deportistas a nivel individual y los organizadores de competiciones buscan los lugares 
más bellos para realizarlos, y esos lugares más bellos suelen ser precisamente los que están mejor con-
servados, que coinciden con los espacios naturales protegidos.

Aunque algunas comunidades autónomas han aprobado regulaciones concretas sobre actividades de-
portivas en la naturaleza, en su gran mayoría sólo suelen referirse a vehículos a motor. En áreas protegidas 
las actividades de uso público deben regularse además a través de los planes de gestión, particularmente 
de los PRUG. En un escenario ideal estas áreas protegidas deberían contar con planes de uso público 
actualizados, que recogieran, entre otras cuestiones, sus capacidades de carga.

El problema radica en que, a pesar del gran número de espacios naturales con los que contamos, existe 
un enorme déficit de planes de gestión para clarificar la situación de usos y actividades. Sirvan como 
ejemplo los datos del Termómetro de la Red Natura 2000 de EUROPARC-España, que apuntan que 
aproximadamente la mitad de los planes de gestión de la Red Natura 2000 española se encuentran 
aprobados en el momento actual.

Desde el punto de vista de la evaluación ambiental, no existe una regulación específica respecto a com-
peticiones deportivas, teniendo en cuenta que la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental se refiere a 
proyectos y no a actividades.

Con la finalidad de contribuir a establecer un diálogo más objetivo y constructivo entre las partes implica-
das y dotar de herramientas que ayuden a la toma de decisiones, se presentan a continuación dos casos 
de estudio recientemente publicados.

Poblaciones de Ranunculus abnormis (Vulnerable según el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Madrid) el día 
previo a la competición “Cross de los 3 refugios” y tras el paso de la misma. Manuel Oñorbe.

mailto:manuel@medioambiente.com


ARTÍCULOS

Propuesta de medidas de gestión ambiental para la sostenibilidad  
de las carreras por montaña1

Este estudio tuvo como objetivo principal determinar el grado de interés que pueda tener la aplicación 
de una serie de medidas de gestión ambiental para reducir las potenciales afecciones que ocasionan 
las carreras por montaña en espacios naturales protegidos. Con ello se pretenden establecer unas re-
comendaciones mínimas para la organización de este tipo de competiciones de forma que se minimicen 
sus impactos ambientales.

Este estudio no ha pretendido fomentar la aplicación de medidas que promuevan la prohibición de estas 
actividades deportivas. Por el contrario, se ha fundamentado en la idea de que el deporte puede ser 
compatible con la conservación de los valores naturales y culturales de nuestras montañas y por este 
motivo es necesario identificar medidas que faciliten y promuevan esta compatibilidad. La mejor forma 
de trabajar en favor de las carreras por montaña es identificar los impactos que genera y plantear la 
aplicación de medidas que permitan evitarlos o minimizarlo. Solamente apostando por esta estrategia de 
futuro se podrá conseguir un equilibrio sostenible entre las carreras y los entornos por los que transitan.

Se diseñó un cuestionario compuesto por un total de 63 medidas agrupadas en dos niveles de actua-
ción: medidas vinculadas a organizadores y medidas dirigidas a corredores y acompañantes. Se defi-
nieron los siguientes grupos de interés: gestores de espacios naturales, investigadores, corredores u 
organizadores, montañeros, y otros.

Se ordenaron las medidas en función de su viabilidad, identificando aquellas que globalmente tenían ma-
yor aceptación. Se concluyó que muchas de estas propuestas ya están más o menos implantadas en el 
mundo de las carreras como pueden ser el envío de documentación en formato electrónico, la ubicación 
de la meta en entornos urbanos o actuaciones de fomento del reciclaje. Se trata además de propuestas 
que no requieren una gran inversión para su aplicación.

Se definió el denominado coeficiente de conflictividad como la diferencia entre el valor medio de viabili-
dad máxima y mínima establecido por cada grupo de interés, con la finalidad de determinar las propues-
tas que contaban con mayor y menor consenso.

Figura 1. Número y porcentaje de respuestas obtenidas por grupo de interés

1. Departamento de Ecología. Universidad Autónoma de Madrid. Benayas, J; Oñorbe, M; Horcajo. 2015.  
www.magrama.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/propuesta-medidas-carreras-montana.aspx
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Destacar de entre las medidas propuestas el gran consenso que mostró entre los grupos la medida 
50, implicar a la organización en la restauración de los posibles daños. En esta línea, la medida 46 que 
también mostró una baja conflictividad, sería interesante generalizar la exigencia de una cuota o retorno 
ambiental que pudiera servir para compensar los impactos generados por estas actividades. Se propone 
la restauración de los tramos de sendero en peor estado como una de las actuaciones a las que podría 
dedicarse una parte de las inscripciones. 

En el lado opuesto se identificaron las medidas que no generaron consenso y sobre las que existen di-
versas posiciones a la hora de valorar su posible aplicación. Es interesante identificar estas actuaciones 
pues serán las que generen mayor rechazo en caso de decidir su posible aplicación.

Resaltar de entre las propuestas el alto grado de conflictividad que mostraron las medidas de vedado 
de carreras nocturnas; diseño de trazados exclusivo por pistas y caminos preparados, la minimización de 
emisiones lumínicas en carreras nocturnas o la prohibición de utilizar bastones.

Para concluir se constató una fuerte polarización en el posicionamiento de las opiniones de los gestores 
de espacios naturales protegidos, y en algunas ocasiones de los investigadores, frente a la posición de 
los corredores y organizadores de carreras.

Informes ambientales del circuito oficial madrileño  
de carreras por montaña2

El objetivo principal de este trabajo ha sido estudiar de forma objetiva los potenciales impactos gene-
rados por las carreras por montaña adscritas a la Federación Madrileña de Montañismo, así como re-
gularlas desde el punto de vista ambiental y minimizar sus posibles afecciones. Este proyecto incluyó la 
formación ambiental a árbitros, así como el diseño y elaboración de una serie de informes ambientales.

Estas competiciones transcurren por el interior de hasta 10 espacios naturales protegidos, incluyendo 
en la mayoría de los casos algunos de los lugares más emblemáticos del Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama.

Competición Fecha Longitud 
(km)

Nº  
Particip

Altura max. Meta

Memorial Fernando García Herreros 10/05/2015 19 300 1831 (Mondalindo) Bustarviejo

Cross de los 3 Refugios 25/05/2015 28 450 2275 (Guarramillas) Puerto Navacerrada

Maratón Alpino Madrileño 14/06/2015 42 450 2430 (Peñalara) Cercedilla

Kilómetro Vertical de la Najarra 06/09/2015
5

300 2120 (Najarra) AR Fuente del Cura
7 (bajada)

Cross de Las Dehesas 13/09/2015 25 300 2151 (M.Trigo) Cercedilla

2. Federación Madrileña de Montañismo. Oñorbe, M; 2015. 
www.fmm.es/actividades-de-montana/2013-10-22-12-12-24/informes-ambientales-carreras-montana

�

http://www.fmm.es/actividades-de-montana/2013-10-22-12-12-24/informes-ambientales-carreras-montana


Se definieron y cartografiaron las Zonas de Sensibilidad Ambiental (ZSA) como aquellas áreas que 
cuentan con elevados valores de conservación o que están sufriendo procesos de degradación que no 
aconsejan la introducción de potenciales impactos o que requieren la aplicación de medidas específi-
cas o vigilancia exhaustiva durante el transcurso de la competición. Dentro de cada ZSA se identifica-
ron las poblaciones de flora y fauna de interés. Además se clasificaron los trazados en función del tipo 
de vía utilizada: asfaltada, pista forestal, cortafuegos y sendero. Los tramos de senderos más degrada-
dos fueron inventariados y medidos.

Como resultado de los trabajos anteriores se elaboraron una serie de tablas de verificación ambiental en 
la que se incluyeron los principales apartados de diagnóstico ambiental como base para la revisión de 
los árbitros el día de la carrera. Una vez transcurrida la prueba, se recopilaron los datos aportados por los 
árbitros y se elaboraron los informes ambientales, incluyendo resultados, conclusiones y recomendacio-
nes para la mejora de las carreras en futuras ediciones.

Entre los resultados y recomendaciones planteadas, cabe destacar los siguientes:

•	 Los estudios de impacto ambiental de las competiciones deportivas desarrolladas en espacios natu-
rales protegidos se antojan como una herramienta fundamental de ayuda en la toma de decisiones de 
los gestores del espacio protegido, federaciones y clubes, identificando de forma detallada las zonas 
críticas y permitiendo adoptar medidas de mitigación.

•	 Se constató una disminución significativa de las afecciones ambientales de las carreras celebradas a 
finales de verano. En el futuro la principal medida a adoptar debería pasar por programar las carreras 
fuera del período reproductor de flora y fauna sensible, que salvo excepciones estaría comprendido 
entre agosto y febrero

•	 Buena parte de la red de senderos utilizada por las carreras requerirían de mantenimiento y restaura-
ción. Las pruebas podrían contribuir en este sentido a ir mejorando de forma progresiva las condicio-
nes de los tramos de sendero si se destinara un pequeño fondo a restaurarlos.

•	 La información ambiental transmitida por parte de las organizaciones a corredores y acompañantes se 
considera significativamente mejorable. Deberían reforzarse las labores de sensibilización ambiental, 
incluyendo información rigurosa y detallada en las páginas web de las carreras y durante las charlas 
técnicas previas a las salidas. 

•	 Se detectaron afecciones moderadas sobre zonas húmedas y en algunos casos poblaciones de flora 
de interés tras el paso de las carreras. Se recomienda el retrazado de algunos tramos y la ubicación 
de carteles informativos en los puntos de mayor sensibilidad ambiental (vadeos, poblaciones de flora 
y fauna protegida, zonas con riesgo de erosión, etcétera). 

		 Boletín 40 EUROPARC España	 33

ARTÍCULOS



Alianzas para las áreas protegidas

El Programa 2020 “Sociedad y Áreas Protegi-
das” es el documento estratégico más reciente 
impulsado por EUROPARC-España. Su prin-
cipal innovación se basa en el papel prepon-
derante que otorga a la sociedad a través de 
distintos colectivos y entidades que apoyen la 
labor de las administraciones desde un senti-
do de la corresponsabilidad, inspirando nuevas 
fórmulas de gestión más sostenibles, equitati-
vas y solidarias con las generaciones actuales 
y las venideras. 

Para impulsar el Programa 2020 es preciso ha-
cer visibles las oportunidades de colaboración 
en el ámbito de las áreas protegidas entre admi-
nistraciones (ambientales, agrarias, turísticas, de 
ordenación del territorio, de la salud y la educa-
ción, entre otras) y con la sociedad (través de in-
vestigadores sociales y ambientales, comunica-
dores, emprendedores, propietarios forestales, 
ganaderos, agricultores, cazadores, pescadores, 
empresas, colectivos de mujeres, entre otros). 

Con este objetivo, desde la Oficina Técnica de 
EUROPARC-España se ha comenzado una ta-
rea de identificación de casos de alianzas en 
áreas protegidas que puedan ser experiencias 
innovadoras e inspiradoras para el conjunto de 
actores implicados en las áreas protegidas. 
Estas experiencias se difundirán nacional e in-
ternacionalmente y contribuirán a posicionar las 
áreas protegidas en la agenda política.

Las entidades y personas interesadas en dar 
visibilidad a sus experiencias colaborativas pue-
den hacerlo a través de una ficha descriptiva en 
la que se presentan las claves de la iniciativa, 
proyecto o actuación, y se especifica su poten-
cial contribución a las líneas estratégicas del 
Programa 2020.

¡ESPERAMOS VUESTRAS FICHAS!



Sinergias Programa 2020 
Alianzas en marcha: experiencias colaborativas 

TITULO

COMUNIDAD AUTÓNOMA  

ÁREA PROTEGIDA

RESUMEN (situación de partida, objetivos)

RESULTADOS OBTENIDOS / ESPERADOS

FUENTE DE FINANCIACIÓN

ENTIDAD RESPONSABLE

SOCIOS / ACTORES IMPLICADOS 
(en la ejecución del proyecto)

DESTINATARIOS / BENEFICIARIOS 
(de las acciones del proyecto)

CONTACTO

MÁS INFORMACIÓN

CONTRIBUCIÓN AL PROGRAMA 2020: LÍNEA ESTRATÉGICA

) Sistema de áreas protegidas: planificación, gestión y seguimiento eficaces y adaptados a los nuevos retos.
) Servicios de los ecosistemas: producción local, salud, patrimonio inmaterial.
) Investigación para la gestión: transferencia de conocimiento y apoyo a nuevas necesidades.
) Comunicación estratégica: mensajes clave a actores fundamentales para aumentar la relevancia social y política.
) Buen gobierno, transparencia y participación: diversificación de modelos de gobernanza.
) Valoración económica y financiación: beneficios socioeconómicos de las áreas protegidas y apoyo financiero.
) Ambientalización de las políticas sectoriales: estrategias transversales y coordinación.
) Marco internacional: responsabilidad global y cooperación internacional.  

 
 
 

Ficha disponible en http://www.redeuroparc.org/programaestrategico2020.jsp

http://www.redeuroparc.org/programaestrategico2020.jsp
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Nueva edición del Máster en espacios naturales protegidos 2016
Al tiempo que se completa la edición 2015 del Máster en Espacios Naturales Protegidos, que ha contado 
con participantes de España, Serbia, México, Honduras, El Salvador, Cuba, Perú y Brasil, han comenzado 
los preparativos para el próximo curso. La nueva edición 2016 de este Máster, un posgrado especializado 
que viene impartiéndose desde 2001 gracias a la colaboración de EUROPARC-España con la Universi-
dad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Alcalá y la Fundación 
Fernando González Bernáldez, contará de nuevo con un variado grupo de participantes, en el que se inclu-
yen tanto gestores y técnicos en activo, que desean completar y actualizar su formación, como jóvenes titu-
lados, procedentes de distintos ámbitos, como la biología, las ciencias ambientales, la geografía o la inge-
niería, que buscan una especialización profesional en el campo de la conservación y las áreas protegidas.

Igualmente se espera mantener el apoyo de variadas entidades españolas, europeas y latinoamericanas 
que colaboran con el Máster para la realización de actividades tales como estancias en prácticas de los 
estudiantes o visitas de trabajo y estudio. En 2016 el viaje de estudios del Máster, con la colaboración de 
la Generalitat de Cataluña, visitará los parques de Els Ports y Delta de l’Ebre, en el sur de Cataluña. Se 
cuenta además con el apoyo de la Fundación Carolina, la Fundación BBVA y el Organismo Autónomo 
Parques Nacionales.

http://www.uam.es/otros/fungobe/master.htm 
Santos Casado, master@fungobe.org 

Actividades

Estudiantes del Máster 2015 en Lanzarote

http://www.uam.es/otros/fungobe/master.htm
mailto:master@fungobe.org
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Programa de formación continua de EUROPARC-España
Para dar respuesta a la demanda de formación de los profesionales de los espacios protegidos y la con-
servación de la naturaleza, la Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España organizan 
diferentes cursos y actividades formativas con el fin último de alcanzar una gestión efectiva de los espa-
cios naturales. Se trata de cursos de corta duración (30-50 horas), de formato presencial y/o a distancia 
y enfocados a cuestiones de particular interés para los gestores, técnicos y funcionarios. Se organizan 
e imparten tanto abiertos a todo el público interesado como a petición de entidades concretas. Pueden 
ser bonificados a través de la Fundación Tripartita.

Las clases son impartidas por técnicos vinculados a la Fundación y EUROPARC-España, junto con pro-
fesores especializados en las materias de los cursos, y preferiblemente del entorno en el que se celebra 
el curso para desarrollar los contenidos referentes a su territorio.

María Muñoz, formacion@fungobe.org

Programa formativo espacios naturales protegidos

Cursos Sinópsis

Participación en espacios naturales El curso presenta los instrumentos y técnicas necesarios para abordar procesos 
de participación pública en espacios protegidos.

Calidad en la gestión para la conservación  
en espacios naturales

La conservación de la biodiversidad en espacios naturales protegidos exige 
que las acciones se realicen de la forma más eficaz posible, asegurando la 
total coherencia entre las diferentes fases por las que atraviesa un proyecto, 
desde la concepción inicial a la evaluación final de sus resultados. El curso 
pretende actualizar algunos conceptos básicos  y dotar a los participantes de 
una herramienta para el diseño, la planificación y la ejecución de los planes y 
actuaciones de conservación.

Planificación en espacios naturales El objetivo general del curso es que el participante aumente su capacidad de 
análisis, elaboración y evaluación de los planes de gestión de espacios naturales y 
en particular de espacios protegidos.

Criterios de calidad para la gestión  
de Natura 2000

El curso reflexiona sobre los posibles modelos de gestión para la Red Natura 
2000, dotando a los participantes de una herramienta práctica para que el diseño, 
planificación y evaluación de los planes de gestión ser realice conforme a unos 
criterios de calidad homogéneos.

Desarrollo socioeconómico en espacios  
naturales protegidos

En el curso se abordan los elementos que se consideran clave para comprender 
qué entendemos por desarrollo socioeconómico en los espacios protegidos y 
cuáles son los instrumentos para fomentarlo, tanto desde la esfera de la iniciativa 
pública como desde la privada. El objetivo general del curso es avanzar en el 
conocimiento de cómo los espacios protegidos pueden generar riqueza y empleo 
de una forma sostenible.  

Comunicación y divulgación en espacios 
naturales

La comunicación ambiental  puede ser una importante herramienta para la gestión 
de los espacios protegidos.  El objetivo del curso es avanzar en el conocimiento 
teórico y práctico sobre los mejores modos de plantear y desarrollar iniciativas y 
acciones de divulgación y comunicación eficaces y coherentes.

Fotografía y espacios naturales: la fotogra-
fía como herramienta para la conservación

El curso ofrece tanto una reflexión como elementos prácticos concretos en torno 
al gran potencial de la fotografía como herramienta al servicio de la conservación 
en espacios naturales, con el objetivo de que los participantes adquieran las 
capacidades para concebir, diseñar y poner en práctica acciones de comunicación 
fundamentadas en la fotografía. 

Planificación del uso público en espacios 
naturales

El objetivo global del curso es profundizar en el concepto de uso público como 
herramienta para la conservación y  la gestión de visitantes de espacios naturales 
protegidos para avanzar hacia una gestión eficaz del mismo.

Gestión de conflictos en espacios naturales A través de consideraciones teóricas y ejercicios prácticos, planteados en formato 
de taller, en este curso se reflexiona sobre las distintas aproximaciones para la 
resolución de conflictos que pueden darse entre las organizaciones, vecinos, 
empresarios... que actúan en torno de los espacios naturales protegidos.

mailto:formacion@fungobe.org
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Hacia una red de bosques maduros de referencia
Gracias al apoyo de la Generalitat de Catalunya el grupo de trabajo de bosques de EUROPARC-
España se reunió del 4 al 6 de noviembre de 2015 en el Parc Natural dels Ports para avanzar en la 
definición de una Red de Bosques de Referencia. El objetivo de esta red es la identificación de los 
últimos rodales maduros o próximos a la madurez de los diferentes tipos de hábitats forestales, para 
poner en valor los bosques maduros y contribuir a la evaluación del estado de conservación de los 
hábitats forestales de interés comunitario. 

Durante los tres días del seminario se presentaron los resultados de la aplicación de la batería de indica-
dores de madurez acordados en la reunión de 2014, que durante este año han sido ensayados en varios 
rodales piloto en Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña y Castilla y León, evaluando los resultados obteni-
dos. Se refrendó la validez del sistema de indicadores y se acordó impulsar la identificación de rodales de 
referencia, incluyendo una fase previa de prospección con un sistema más cualitativo. Además se acordó 
promover varias acciones formativas y de divulgación para dar a conocer el valor de los bosques maduros, 
especialmente en el conjunto de los profesionales de la gestión de bosque y las áreas protegidas. 

José Atauri, jose.atauri@redeuroparc.org 

Inventario de patrimonio inmaterial de las Reservas de la Biosfera
La Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España, en colaboración con el Orga-
nismo Autónomo Parques Nacionales, ha comenzado a trabajar en la elaboración de un catálogo 
abierto del patrimonio inmaterial de las reservas de la biosfera españolas que se completará en 
2015. El punto de partido de los trabajos ha sido el diseño de una ficha de los recursos de pa-
trimonio inmaterial, concebida como la principal herramienta para la recopilación de recursos y 
experiencias. 

Javier Puertas, javier.puertas@redeuroparc.org 

Grupo de trabajo Carreras por Montaña
En el foro de EUROPARC-España se ha constatado la preocupación que el fenómeno de las carre-
ras por montaña está generando entre sus miembros, responsables de la gestión de los espacios 
protegidos. En este contexto se pone en marcha un grupo de trabajo para abordar esta problemática 
con el apoyo de la Diputació de Barcelona y del Gobierno Vasco, y con la colaboración de la Fede-
ración Española de Deportes de Montaña y Escalada (FEDME). 

Los objetivos de este grupo son analizar las actuales dimensiones del fenómeno de las carreras por 
montaña en los espacios protegidos españoles, identificar iniciativas en marcha relacionadas con 
la regulación, el seguimiento y la evaluación de los posibles impactos ambientales y económicos 
que generan estas carreras, y elaborar una guía de buenas prácticas ambientales para el desarrollo 
de las carreras por montaña en espacios protegidos. En el grupo participan personal de las admi-
nistraciones competentes en la gestión de los espacios protegidos, investigadores, consultores 
ambientales y personal de la FEDME. 

A finales de octubre de 2015 tuvo lugar la primera reunión del grupo de trabajo, en la que se puso en 
común los problemas identificados y experiencias en marcha, y en la segunda reunión celebrada en Bar-
celona en el mes de diciembre de 2015 en Barcelona se avanzó en el diseño de la guía, y se consensua-
ron varios ejemplos de buenas prácticas. En 2016 está programada una nueva reunión del grupo, en el 
País Vasco, en la que se dará el visto bueno definitivo a la guía, que se organiza en tres apartados que 
comprenden los hitos fundamentales de una carrera por montaña: el diseño, el desarrollo y la finalización. 

Javier Gómez-Limón, javier.gomezlimon@redeuroparc.org 

mailto:jose.atauri@redeuroparc.org
mailto:javier.puertas@redeuroparc.org
mailto:javier.gomezlimon@redeuroparc.org
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Mujeres y áreas protegidas 
La Fundación Fernando González Bernáldez y 
EUROPARC-España, junto a la cooperativa AL-
TEKIO, emprendieron a finales de 2014 el pro-
yecto “Mujeres, motores para la diversificación 
económica en el medio rural y para la mejora de 
la gobernanza a través de los espacios naturales 
protegidos”, con cargo al Programa de Igualdad 
de Género y Conciliación cofinanciado por el 
Mecanismo Financiero del Espacio Económico 
Europeo 2009 – 2014. El objetivo general del 
proyecto ha sido la promoción del emprendi-
miento rural femenino aprovechando las oportu-
nidades que se desarrollan en el contexto de las 
áreas protegidas. 

El Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades acogió el 8 de octubre de 2015 la jornada 
de presentación de resultados del proyecto, que ha permitido hacer el primer diagnóstico del papel 
de las mujeres en las áreas protegidas, así como un análisis de las oportunidades para el empleo, el 
emprendimiento y la diversificación socioeconómica en los territorios de las áreas protegidas.  

En el marco del proyecto, además, se han celebrado tres jornadas de fomento del emprendimiento 
liderado por mujeres en espacios protegidos, en las que han participado un total de 46 mujeres que 
han podido recibir asesoramiento en sus iniciativas de emprendimiento. Las jornadas se celebraron 
durante la primavera de 2015 en el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, en Ciudad Real, en la 
Reserva de la Biosfera de las Sierras de Béjar y Francia, en Salamanca, y en la Reserva de la Biosfera 
de la Sierra del Rincón, en Madrid.  

Para la difusión de los principales resultados del proyecto se ha editado un cuadernillo divulgativo en 
el que, junto una síntesis del diagnóstico, se aportan diez claves para promover el papel de las mujeres 
en la gestión de las áreas protegidas y en la diversificación socioeconómica de los espacios naturales. 

Marta Múgica, marta.mugica@redeuroparc.org 

Incorporación de medidas de adaptación al cambio climático  
en los espacios protegidos
Por encargo de la Oficina de Cambio Climático, la Fundación Fernando González Bernáldez y 
EUROPARC-España están desarrollando el proyecto “Incorporación de medidas de adaptación al 
cambio climático en los espacios protegidos”. Durante los próximos 16 meses, y con la participación 
del foro de gestores de áreas protegidas y científicos vinculados a estas entidades, se realizará una 
revisión del grado en que la adaptación se recoge en las herramientas de planificación de las áreas 
protegidas, una recopilación de casos de buenas prácticas de acciones de adaptación y la aplicación 
piloto de criterios de adaptación en varios planes de gestión.

Para debatir y poner en común el material generado se realizará un seminario en el CENEAM en otoño 
de 2016 y otro a principios de 2017. El producto final será un manual para la inclusión de la adaptación 
en la planificación y gestión de los espacios naturales protegidos. 

José Atauri, jose.atauri@redeuroparc.org 

mailto:marta.mugica@redeuroparc.org
mailto:jose.atauri@redeuroparc.org


De izquierda a derecha, José Manuel Barrueco, Consejería 
de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio; Marta Múgica, Directora de la Fundación Fernando 
González Bernáldez | EUROPARC-España; Ignacio Merino, 
Alcalde de La Hiruela y Presidente de la Mancomunidad de la 
Sierra del Rincón; y Cristóbal Sánchez, Fundación Montemadrid.
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Promoción del Patrimonio Natural y Cultural de la Reserva  
de la Biosfera de la Sierra del Rincón
La Fundación Fernando González Bernáldez y EUROPARC-España han desarrollado a lo largo de 2015 
con el apoyo de la Fundación Montemadrid, un proyecto piloto en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del 
Rincón cuyo objetivo último es promover un modelo de desarrollo local basado en los valores culturales y 
naturales de esta zona de la Comunidad de Madrid, centrado especialmente en el sector apícola.  

El principal resultado del proyecto ha sido el estudio apibotánico realizado por la empresa APITECNIC. 
En el trabajo realizado, que combina trabajo de campo y análisis en laboratorio, ha permitido incrementar 
el conocimiento sobre las potencialidades de la comarca para la actividad apícola, y avanzar en los crite-
rios técnicos para determinar la capacidad de carga de la zona para este sector de actividad económica 
reconocida como estratégica en el Plan de Acción de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón. 
También de la mano de los profesionales de APITECNIC el proyecto ha facilitado la capacitación de dos 
guías apícolas, que han podido recibir formación específica de manera que los contenidos apibotánicas 
puedan incorporarse en la interpretación de los valores naturales y culturales del territorio. 

Además se han organizado otras actividades. Los días 24 y 25 de marzo La Hiruela y Horcajuelo de la Sie-
rra acogieron un seminario de intercambio de experiencias para la puesta en valor del patrimonio natural 
y cultural. En el seminario se presentaron varias experiencias, incluyendo varias iniciativas en la Sierra del 
Rincón como la Senda Apibotánica de La Hiruela que ha quedado incorporada como un nuevo recurso al 
geoportal del patrimonio cultural de nuestros espacios protegidos de EUROPARC-España.

Montejo de la Sierra acogió el 8 abril un taller dirigido a mujeres con el objetivo promover iniciativas em-
prendedoras de puesta en valor del patrimonio natural y cultural de la Reserva de la Biosfera de la Sierra 
del Rincón como oportunidad laboral y de actividad económica. En el taller participaron una veintena de 
mujeres de la Sierra Norte que, además, pudieron recibir asesoramiento para la puesta en marcha o me-
jora de sus iniciativas. 

El sábado 25 de abril se celebró, por primera vez en la Sierra del Rincón, el Día de la Abeja. En la jornada 
lúdica un total de 50 participantes, principalmente familias, disfrutaron del recorrido por la Senda Apibo-
tánica de La Hiruela que permitió a los participantes adentrarse en el fascinante mundo de las abejas y de 
la actividad apícola, un ejemplo de economía de autosuficiencia característico de esta zona. Junto con la 
senda se organizan otras actividades para los más pequeños como talleres de velas. 

También en el marco del proyecto Horcajuelo de la Sierra y La Hiruela acogieron la exposición itinerante 
Reservas de la Biosfera cedida por el Organismo Autónomo Parques Nacionales.

Todas las actividades han contribuido a la celebración del X aniversario de la Reserva de la Biosfera de 
la Sierra del Rincón. 

La Casa Encendida acogió el 15 de diciembre de 2015 la presentación de resultados del proyecto. 

Marta Múgica, marta.mugica@redeuroparc.org

mailto:marta.mugica@redeuroparc.org


Mateo Castelló, sexto por la derecha, durante la celebración del XX aniversario de EUROPARC-España, Sevilla, 2013.
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En memoria de Mateo Castelló,  
presidente de EUROPARC-España
El 25 del pasado noviembre de 2015 falleció Mateo Castelló. La noticia nos ha llenado de profunda 
tristeza. Mateo fue uno de los impulsores de la Sección del Estado español de la Federación de Par-
ques Naturales y Nacionales de Europa como entonces se denominaba.

Participó activamente y con gran entusiasmo en aquellas reuniones de 1993 para elaborar unos estatu-
tos, primero en la Casa Rosa de Sevilla y después en el Centro de Investigación de Espacios Naturales 
Protegidos Fernando González Bernáldez en Soto del Real. Estuvo en Escocia en el EUROPARC 93, 
donde la Asamblea General de la Federación ratificó la creación de la Sección, y fue testigo de su 
constitución formal el 11 de noviembre de 1993 en el Palacio de Congresos y Exposiciones de Sevilla.

A partir de 1994 contribuyó eficazmente al desarrollo de nuestra organización como Vicepresidente. 
Por la gran labor desarrollada fue elegido Presidente en el año 2000, destacando entre otros logros la 
formalización para consolidar el presupuesto de mantenimiento básico de la organización. 

Toda su labor fue reconocida por la Federación europea nombrándolo miembro del Consejo por tres 
años, llevando al seno de la Federación las inquietudes y las realizaciones de los espacios naturales 
protegidos españoles. Entre sus acciones para reforzar la conexión europea destaca su apoyo a la 
organización del Congreso europeo EUROPARC 98 en Mallorca.

Entre los múltiples logros en su querida tierra balear destaca su papel clave en la declaración del Par-
que Natural de S’Albufera de Mallorca y la creación del Instituto Balear de la Naturaleza. 

Ha sido una persona de gran afabilidad, con un trato siempre amable y sincera sonrisa. Todos los que le 
conocieron saben muy bien su buen hacer y su dedicación al engrandecimiento de EUROPARC-España.

Siempre será rememorado no solamente por la labor realizada, sino por los grandes valores humanos 
que le adornaban. 

Descanse en paz.

Antonio López Lillo 
Presidente de Honor de EUROPARC-España
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Educación ambiental y voluntariado 

Jornadas educación ambiental de  
la Confederación Hidrográfica del Tajo
La sede central de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo en Madrid acogió los días 11 y 12 de 
noviembre de 2015 la celebración de las I Jorna-
das de Educación Ambiental de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo, organizadas conjuntamente 
con el Centro Nacional de Educación Ambien-
tal. En las jornadas intervinieron un total de 40 
ponentes y asistieron más de 130 personas de 
diferentes ámbitos, principalmente estudiantes, 
profesores, educadores ambientales, administra-
ciones públicas, organizaciones no gubernamen-
tales y empresas relacionadas con el sector de la 
educación ambiental. 

Entre otras experiencias se presentaron las inicia-
tivas de educación ambiental desarrolladas des-
de la Confederación Hidrográfica del Tajo y Con-
federación Hidrográfica del Duero, dirigidas en su 
mayor parte a público escolar, que en muchos ca-
sos incluyen visitas y excursiones en espacios na-
turales protegidos. En el espacio reservado para 
la educación ambiental en espacios protegidos 
se presentó el Programa 2020: Sociedad y Áreas 
Protegidas, impulsado por EUROPARC-España, 
y las experiencias de educación ambiental desa-
rrolladas en los parques nacionales de Extrema-
dura y Sierra de Guadarrama. 

Entre las conclusiones de la jornada se consen-
suó que la educación ambiental debe ir más allá 
de la educación, tanto reglada como no reglada, 
y explorar nuevos ámbitos como el de las empre-
sas. También en las jornadas quedó manifiesta 
la importancia del reconocimiento de los forma-
dores ambientales ya que en este campo existen 
grandes profesionales cuyo papel se percibe en 
muchos casos como algo menor, y en este senti-
do se alzaron varias voces reivindicando su profe-
sionalidad y su importancia tanto en la educación 
como en otros ámbitos.

También en el capítulo de conclusiones se re-
coció el papel fundamental de la comunicación 
y la difusión de las experiencias de educación 
ambiental apoyándose en las redes sociales, ya 
que hoy en día es uno de los medios que permite 

interconectar e interactuar con gran parte de la 
sociedad. También se habló en numerosas oca-
siones de intentar utilizar mensajes reales, cerca-
nos a las personas, tratando de utilizar la educa-
ción ambiental en todos los aspectos diarios de 
nuestra vida.

Raquel Cuenca, Confederación Hidrográfica del Tajo 
raquel.cuenca@chtajo.es 

Jornadas de educación ambiental  
en humedales Ramsar
En base a los postulados de la aplicación del 
Programa Marco Ambiental que el Departa-
mento de Medio Ambiente y Política Territorial 
de Gobierno Vasco trabaja para contribuir e 
instaurar una tendencia positiva de mejora del 
bienestar y de la calidad de vida de la ciudada-
nía, el pasado día 17 de septiembre de 2015 se 
celebró en las Marismas de Txingudi la jornada 
técnica “Experiencias de Educación Ambiental 
en humedales Ramsar”.

El principal objetivo de la jornada fue dar a co-
nocer la visión y la metodología de la educación 
para la sostenibilidad en humedales RAMSAR, 
e intercambiar experiencias entre humedales de 
la red para de esta forma contribuir a una me-
jor calidad de vida, explorando los procesos de 
análisis y educación derivados de las acciones 
realizadas en los diferentes humedales. Los más 
de 60 asistentes a la jornada conocieron de pri-
mera mano y pudieron intercambiar experiencias 
y metodologías, incluyendo experiencias de ac-
ción conjunta en los muy diversos humedales 
Ramsar. En particular se estudiaron algunos ca-
sos específicos de Reino Unido, Portugal y País 
Vasco, además de abordar herramientas espe-
cíficas, como CECoP y la red de trabajo Wet-
land Link International (WLI).

La red de centros WLI es una herramienta de 
apoyo para la educación de los humedales que 
ofrecen actividades educativas en cada espa-
cio, dirigida por el Wildfowl and Wetland Trust 
del Reino Unido, y con 350 miembros de los 
seis continentes.

mailto:raquel.cuenca@chtajo.es
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WLI firmó un Memorando de Cooperación con 
la Convención Ramsar, y el Centro de Interpre-
tación de las Marismas de Txingudi (Txingudi 
Ekoetxea) ha entrado a formar parte de dicha red.

Alberto Luego, Txingudi Ekoetxea 
txingudi@ej-gv.es 

Árboles monumentales, enArbolar
La importancia natural, paisajística, cultural, turís-
tica y educativa de los árboles y arboledas sin-
gulares, dentro y fuera del bosque, los convierte 
en una excelente herramienta de divulgación de 
los espacios naturales protegidos. Este tipo de 
ejemplares monumentales son capaces de cap-
tar la atención del visitante, quien identifica en 
ellos la esencia del territorio y los erige en meta 
de sus visitas. Pero también los puede poner en 
peligro si no se ha tenido en cuenta su extrema 
fragilidad ante una excesiva presión antrópica no 
prevista y regulada.

Por este motivo, con el objetivo impulsar el de-
sarrollo sostenible y proteger la biodiversidad, 
desde 2013 y hasta 2015 la Fundación Félix Ro-
dríguez de la Fuente trata de mejorar la conserva-
ción de los árboles singulares y bosques madu-
ros de la Red Natura 2000 y espacios protegidos 
españoles a través del proyecto LIFE11 INF/
ES/000672 enArbolar: Grandes Árboles para la 
Vida (BIGTREES4LIFE). Acciones de comunica-
ción, sensibilización e información que permitan 
elevar el grado de concienciación de la sociedad 

española respecto a la importancia de estos ár-
boles como reductos de biodiversidad, testigos 
del cambio climático, generadores de paisaje, 
dinamizadores sostenibles de las economías 
rurales y herramientas de educación medioam-
biental. Advirtiendo también de las amenazas 
para su conservación y la necesidad de impulsar 
medidas legales efectivas de protección. Porque 
muchas veces el bosque no nos deja valorar la 
importancia del árbol viejo y monumental, del in-
dividuo, algo que ha entendido la Unión Europea 
y la Diputación de Valencia-IMELSA cofinancian-
do este trabajo.

Se han producido tres documentales para RTVE, 
y también una exposición itinerante que ha re-
corrido 17 ciudades y recibido la visita de casi 
50.000 personas. Nuestra App enArbolar geo-
localiza más de un millar de los ejemplares más 
populares aportando información, fotografías y 
consejos que facilitan su visita. También hemos 
celebrado un congreso científico internacional, 
seminarios para periodistas y guías turísticos, así 
como organizado numerosas jornadas divulgati-
vas, publicado cuadernos técnicos e incluso un 
proyecto didáctico que se ha remitido a los más 
de 8.000 centros de Secundaria de todo el Esta-
do español.

Además de divulgar es fundamental proteger. 
Algo que se puede lograr desde los ayuntamien-
tos con la aprobación de ordenanzas de protec-
ción del arbolado de interés local. Son ellos los 
que mejor conocen cuáles son esos árboles, 
tan especiales para sus vecinos, pero también 
quienes más los pueden dañar con obras u otro 
tipo de intervenciones desafortunadas. Y quie-
nes pueden poner en marcha rápidas medidas 
de preservación ante los primeros síntomas de 
deterioro.

El proyecto finaliza en diciembre de 2015, pero 
seguirá vivo más allá de 2016 como una de las 
apuestas fundamentales de la Fundación Félix 
Rodríguez de la Fuente por la divulgación y pro-
tección de la biodiversidad. 

César Javier Palacios 
arboles@felixrodriguezdelafuente.com

Educación ambiental y voluntariado 

mailto:txingudi@ej-gv.es
mailto:arboles@felixrodriguezdelafuente.com
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Plan Formativo CEDREAC  
2015-2016 
Entre las actividades anuales del Centro de Do-
cumentación y Recursos para la Educación Am-
biental de Cantabria (CEDREAC) destaca su 
Plan Formativo que en su edición 2015-2016 
incluye siete cursos, seis jornadas y un seminario 
permanente de interpretación ambiental. La ini-
ciativa surge de la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Políticas So-
ciales del Gobierno de Cantabria, y se desarrolla 
a través del Centro de Investigación del Medio 
Ambiente (CIMA), con el fin último de potenciar 
la formación y el intercambio de experiencias en-
tre educadores ambientales y entidades públicas 
y privadas de la región.

Las actividades tienen como eje conductor la 
educación ambiental. Son gratuitas y se desarro-
llan entre septiembre de 2015 y junio de 2016, 
en la sede del CEDREAC en Torrelavega. En to-
dos los casos se busca que los contenidos sean 
actuales, diversos y novedosos con el fin de lle-
gar a perfiles profesionales diferentes. Se aplica 
una metodología práctica, a modo de curso-ta-
ller, que permita que los asistentes participen de 
forma activa y se hace un esfuerzo especial en 
contar con ponentes con experiencia y prestigio 
en cada materia. Entre los cursos celebrados en 
2015 podemos destacar el denominado “Apren-
dizaje creativo: el medio ambiente desde otra 
perspectiva”. En este curso se presentaron ac-
tividades originales como “El restaurante de los 
sentidos”, donde los comensales pudieron dis-
frutar de un menú con platos sugerentes como: 
percusión al pil-pil, sopa radioactiva, mousse de 
aromas del bosque o entremeses sonoros. Tam-
bién se mostró cómo trabajar las energías reno-
vables a través de ingenios solares y eólicos de la 
mano de José Manuel Jiménez Bolaño, “Súper”. 

De las próximas actividades formativas se puede 
destacar el curso “Recursos para la educación 
ambiental en la era digital”, en enero, donde in-
tentaremos sacar provecho a las posibilidades 
que nos ofrece Internet haciendo un recorrido por 
una selección de web con contenidos interesan-

tes para los educadores ambientales: bibliotecas, 
repositorios, centros de interpretación, recursos 
audiovisuales, juegos, cartografía, elaboración 
de encuestas…

De entre las jornadas programadas puede desta-
carse la denominada “Descubriendo el patrimo-
nio inmaterial”, prevista para el 5 de febrero, en la 
que con la colaboración de EUROPARC-España 
se pretende sacar a la luz otros valores de nues-
tro patrimonio como son los artísticos, estéticos, 
sociales, etnográficos, orales y espirituales.

Las fechas y contenidos concretos pueden con-
sultarse en el blog del CEDREAC y en www.
medioambientecantabria.es 

Ana Dobarganes, CEDREAC 
cedreac@cantabria.es 

Nuevo Postgrado en Ecoturismo  
y Guía de Naturaleza en Barcelona
En noviembre de 2015 arrancó el nuevo Postgra-
do en Ecoturismo y Guía de Naturaleza ofrecido 
por la Universidad Autónoma de Barcelona. El 
curso ha sido diseñado con el objetivo principal de 
formar profesionales que quieran crear productos 
o empresas ecoturísticas, al tiempo que quieran 
ejercer de guías de naturaleza. El curso también 
va dirigido a aquellas personas que ya se dedican 
a estas actividades pero quieren mejorar su forma-
ción y garantizar una mejor proyección profesional. 
Se trata de un ámbito que presenta un gran poten-
cial de crecimiento tanto en el contexto nacional 
como a escala internacional. 

http://www.medioambientecantabria.es
http://www.medioambientecantabria.es
mailto:cedreac@cantabria.es
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La demanda creciente de productos ecoturísticos 
implica, efectivamente, la necesidad de disponer 
de empresas y profesionales, tanto del sector pú-
blico como del privado, suficientemente formados 
para afrontar el reto de ofrecer productos y servi-
cios de alta calidad y con garantías de éxito.

El postgrado toma el relevo de los cursos de en 
ecoturismo que desde 2012-2013 está ofre-
ciendo la Escuela Universitaria de Turismo y Di-
rección Hotelera de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. En el campo de la profesión del guía 
de naturaleza es una formación pionera tanto en 
España como en el resto de Europa.

El valor añadido del postgrado se pone de ma-
nifiesto por la presencia de profesionales del 
mejor nivel y de gran experiencia que ofrecen a 
los alumnos herramientas útiles y aplicables para 
su práctica profesional. Además, se pretende fo-
mentar la interactividad entre los propios alum-
nos y entre alumnos y profesorado (debate, inter-
cambio de experiencias…). Asimismo se ofrece 
la posibilidad de realizar prácticas profesionales 
en empresas e instituciones del sector, de forma 
particular en espacios protegidos.

El posgrado presenta una propuesta formativa de 
cinco módulos de 6 créditos cada uno: un mó-
dulo introductorio al ecoturismo, su contexto y 
marco regulatorio; un módulo sobre la creación 
y gestión de empresas y productos ecoturísticos; 
un módulo sobre la profesión de guía de natura-
leza; un módulo sobre la interpretación del patri-
monio natural, y un último módulo práctico, en el 
que el alumno puede escoger entre la realización 
de un proyecto de final de curso y la realización 
de unas prácticas profesionales. El carácter mo-
dular del curso permite asimismo cursar módulos 
de forma independiente, en forma de cursos de 
especialización. Un ejemplo de ello es el módulo 
sobre interpretación del patrimonio natural, que 
podrá cursarse durante unas pocas semanas de 
la primavera de 2016 sin necesidad de realizar el 
resto del postgrado.

Fransesc Romagosa,  
Director del Postgrado en Ecoturismo 
francesc.romagosa@uab.cat 

Diploma de especialización  
en sostenibilidad, ética ecológica  
y educación ambiental 
La Universitat Politècnica de Valencia oferta  
este Diploma de especialización, promovido por 
el Centro de Investigación Arte y Entorno. Es un 
posgrado dirigido a las personas graduadas in-
teresadas en adquirir una visión holística de la 
crisis ambiental que aporte soluciones desde 
distintas ópticas y disciplinas. 

El título surge como respuesta a la necesidad 
de ofrecer una propuesta formativa integral y 
novedosa en contraposición de la hiperespe-
cialización generalizada. Se aborda tanto el 
análisis de la crisis ecológica global, como el 
nuevo paradigma de la sustentabilidad desde 
sus diversas vertientes técnicas, humanistas y 
socio-culturales, ofreciendo a los alumnos las 
herramientas pedagógicas necesarias para su 
correcta comunicación. El objetivo es formar 
personas responsables a través del conoci-
miento de múltiples áreas interconectadas, con 
una novedosa visión ecosistémica y con capaci-
dad para analizar los problemas que van a afec-
tar a nuestra vida y las soluciones que existen 
desde distintas disciplinas. 

Nuria Sánchez León, Coordinadora del Diploma 
diploma.sostenibilidad@upv.es 

 

SOSTENIBILIDAD

ÉTICA ECOLÓGICA

Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

CIAE. Universitat Politècnica de València.

matrícula en: www.cfp.upv.es
e-mail: diploma.sostenibilidad@upv.es
tel: 963879223 de 10 a 12h.
facebook/DESEEEA

CLASES PRESENCIALES. Viernes y sábados 
Posibilidad de clases A DISTANCIA
Del 11 de septiembre 2015 al 14 de mayo 2016

DIPLOMA DE 
ESPECIALIZACIÓN EN

www.ecoeducacion.webs.upv.es

30 ECTS

Formación

mailto:francesc.romagosa@uab.cat
mailto:diploma.sostenibilidad@upv.es
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Proyecto de Restauración  
y Conservación de las Charcas de 
Múrtulas y del Centro de Información 
del Parque Natural Salinas  
de Santa Pola
El Parque Natural de las Salinas de Santa Pola, en 
colaboración con el Ayuntamiento de Santa Pola 
y la empresa propietaria de Múrtulas, acometió, el 
pasado año el proyecto “Restauración y Conser-
vación de las Charcas de Múrtulas y del Centro de 
Información del Parque Natural”.

En las proximidades del Centro de Información, 
existe una charca de 5 hectáreas. Esta charca 
formaba parte del circuito salinero de las Salinas 
de Múrtulas, antigua empresa salinera de la zona. 
Durante la explotación de éstas, esta balsa recibía 
agua directamente del mar a través de un canal. 
Pero al finalizar la actividad de la empresa, la in-
dustria cesó el aporte de agua y la charca se fue 
degradando, al igual que ocurrió con otras de las 
antiguas charcas de Múrtulas.

Para preservar los niveles de agua, se construyó 
un pozo que proporcionaba el agua necesaria para 
el mantenimiento del ecosistema; sin embargo, la 
utilización del agua hipersalina de la extracción 
ocasionó un importante aumento en la salinidad 
del agua media de la laguna, con el consiguiente 
drástico cambio del ecosistema. Por otra parte, las 
balsas más externas permanecían secas la mayor 
parte del año. 

Con el fin de buscar una solución a esta problemáti-
ca se realizaron las gestiones necesarias para llenar 
la Charca del Centro de Información y las antiguas 
Salinas de Múrtulas utilizando recursos hídricos 
de mayor calidad. Tras un estudio hidrológico de 
la zona, por parte del parque natural, se identificó 
un canal de recogida de las aguas de los campos 
de cultivo que discurre en paralelo a las salinas de 
Múrtulas, aguas de mucha mayor calidad e idóneas 
para su regeneración y conservación.

Se realizaron trabajos para la correcta conexión 
del agua del “Azarbe Viejo” con la charca de Múr-
tulas por medio de dos tuberías, consiguiendo 
el llenado (por gravedad) de las 5 charcas que 

conforman Múrtulas. Para terminar se llenó la char-
ca del centro de información, a través del sobrante 
de agua de las charcas de Múrtulas, consiguiendo 
así la mejora de las condiciones ambientales de 
todo el sistema.

El buen resultado del proyecto se comprueba con 
datos del Servicio de Calidad Ambiental de la Di-
rección Territorial de Alicante que constatan nive-
les de salinidad, conductividad, cloruros y nitratos 
mucho menores y valores de oxigeno cercanos al 
doble de los existentes.

Igualmente, cabe destacar los datos de censos de 
aves realizados por la Conselleria, que muestran un 
aumento muy notable en la avifauna de estas char-
cas, con la presencia de flamencos, tarros, pato 
cuchara, calamones, moritos, gaviota picofina, (es-
pecie vulnerable) y cerceta pardilla (en peligro de 
extinción), prácticamente inexistentes en estas zo-
nas antes de acometer este proyecto de conserva-
ción, y que corroboran el éxito conseguido.
Montse Simarro, parquesnaturales@vaersa.com

mailto:parquesnaturales@vaersa.com
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Seminario final sobre el proyecto 
LIFE+ PRO-IZKI 
Los días 24 y 25 de septiembre de 2015 tuvo 
lugar el seminario final del Proyecto LIFE+ Pro-
Izki. La celebración de este seminario tuvo como 
objetivo último compartir la experiencia y el cono-
cimiento generados durante la ejecución del pro-
yecto LIFE de mejora del mayor bosque de maro-
jo del País Vasco, ubicado en el Parque Natural 
de Izki, y de los hábitats azonales característicos 
del marojal.

En la sesión celebrada en el Museo Artium de 
Vitoria-Gasteiz se presentaron los principales 
resultados de las acciones desarrolladas en el 
LIFE, algunas de las cuales se visitaron en el 
trabajo de campo desarrollado en la segunda 
jornada del seminario. Se presentaron diversas 
acciones para la conservación de murciélagos 
forestales, acciones para la conservación de anfi-
bios forestales, acciones para la conservación del 
pico mediano, y acciones para la conservación 
de especies y hábitats hidroturbosos. También se 
presentaron las diferentes acciones de comuni-
cación, difusión y sensibilización realizadas.

Fernando Cámara 
fcamara@alava.net 

LIFE ADAPTAMED, cambio climático  
en ecosistemas mediterráneos
En el último trimestre del año ha arrancado el 
proyecto LIFE ADAPTAMED, Protección de ser-
vicios ecosistémicos clave amenazados por el 
cambio climático mediante gestión adaptativa de 
socioecosistemas mediterráneos, que se desa-
rrollará en los parques nacionales de Sierra Ne-
vada y Doñana y en el Parque Natural del Cabo 
de Gata-Níjar. 

El objetivo principal del proyecto europeo es ate-
nuar los efectos negativos del cambio climático 
sobre los servicios ecosistémicos que suministran 
los espacios naturales protegidos en los que se 
desarrolla el LIFE ADAPTAMED.

Bajo la coordinación de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía participan también en el proyecto 
como socios la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de Andalucía, la Universidad de Granada a 
través del Instituto Interuniversitario de Investiga-
ción del Sistema Tierra en Andalucía, el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas a través 
de la Estación Biológica de Doñana, la Universi-
dad de Almería a través del Centro Andaluz para 
el Seguimiento y Evaluación del Cambio Global, 
la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza a través del Centro de Cooperación 
para el Mediterráneo, y el Parque de las Ciencias 
de Andalucía.

Francisco Javier Sánchez Gutiérrez,  
Espacio Natural Sierra Nevada 
pn.snevada.cmaot@juntadeandalucia.es 

Conservación
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Encuentro de emprendedores con 
valor ambiental en áreas de montaña 
Un apicultor artesanal que con sus colmenas está 
polinizando áreas esenciales para la supervivencia 
del oso pardo, una asociación que está desarro-
llando canales cortos de comercialización para 
productores de montaña, una empresa de eco-
turismo que consigue que el lobo sea percibido 
como un activo económico en la montaña leonesa, 
un festival de cine de montaña que desde un pe-
queño pueblo pirenaico se abre al mundo o una 
asociación que practica la educación infantil al aire 
libre en la Sierra de Guadarrama. Estos han sido 
algunas de las más de 60 iniciativas que se han 
reunido en la localidad madrileña de Cerceda los 
días 22 y 23 de octubre de 2015 en el I Encuentro 
de Emprendedores con Valor Ambiental en Áreas 
de Montaña organizado por la asociación Terri-
torios Vivos con la colaboración de la Fundación 
Montemadrid. 

Esta iniciativa se crea con el fin de apoyar inicia-
tivas privadas que, desde el compromiso, estén 
aportando un valor de conservación y recupera-
ción del patrimonio natural y cultural en áreas de 
montaña, y que ha contado con la colaboración 
de numerosas personas y organizaciones que tra-
bajan en el apoyo al emprendimiento, la conserva-
ción en áreas de montaña y el desarrollo rural.

El encuentro se ha planteado como un espacio 
de reflexión, creatividad e intercambio de conoci-
mientos y con una orientación fundamentalmente 
práctica, con una primera jornada dedicada al de-
bate, la presentación de iniciativas inspiradoras y 
la puesta en común de herramientas de apoyo al 
emprendimiento y una segunda jornada en la que 
se desarrollaron dinámicas de grupo dirigidas a 
identificar líneas de trabajo futuras desde la cola-
boración y el trabajo conjunto. La vocación de esta 
propuesta no ha sido la de constituir una iniciativa 
aislada, sino que pretende ser un punto de en-
cuentro y arranque hacia futuras acciones.

Las áreas de montaña constituyen reservorios 
fundamentales de diversidad biológica y cultural, 
aunque enormemente frágiles y sometidos a múl-
tiples presiones. Pese a que son fuente de bienes 

y servicios ambientales fundamentales para la 
humanidad, sufren un continuo despoblamiento y 
están consideradas como áreas desfavorecidas. 
Sólo a través del reconocimiento del significado 
que tienen para el conjunto de la sociedad y de su 
potencial para albergar propuestas con un alto va-
lor añadido se podrán fortalecer actividades eco-
nómicas capaces de conservar este patrimonio 
común y de generar revitalización socioeconómi-
ca, de modo que puedan reforzarse mutuamente. 

Roberto Aquerreta, Coordinador del encuentro 
robertoaquerreta@territoriosvivos.org  

Nuevas Reservas de la Biosfera: 
Macizo de Anaga y Meseta Ibérica
En la 27ª sesión del Consejo Internacional de 
Coordinación de UNESCO, celebrada en París en 
junio de 2015, se aprobó la incorporación a la Red 
Mundial de Reservas de la Biosfera de dos nuevas 
en España: la Reserva de la Biosfera Transfronte-
riza Meseta Ibérica, entre España y Portugal, y la 
Reserva de la Biosfera del Macizo de Anaga, en la 
isla de Tenerife. En la referida reunión se aprobaron 
también los informes de evaluación decenal de las 
reservas de la biosfera de Grazalema, Cazorla, Se-
gura y las Villas, y Babia.  

La Reserva de la Biosfera del Macizo de Anaga 
tiene una superficie total de 48.727,61 hectáreas, 
15.489,01 del medio terrestre en los municipios 
de Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La 
Laguna y Tegueste, y 33.238.6 hectáreas a la 
franja marina. Con la nueva incorporación todas 
las islas Canarias tienen una reserva de la bios-
fera, bien abarcando a toda la isla (La Palma, El 
Hierro, Lanzarote, La Gomera y Fuerteventura) o 
parte (Gran Canarias y Tenerife).

mailto:robertoaquerreta@territoriosvivos.org
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La Reserva de la Biosfera Transfronteriza Mese-
ta Ibérica engloba una amplísima superficie a lo 
largo de la frontera norte de España y Portugal, 
con 1.132.607 hectáreas, de las cuales 475.241 
hectáreas corresponden al territorio español. Su 
población total es de 169.745 habitantes de los 
cuales 35.805 son españoles.

Cristina Herrero, Programa MaB  
cherrero@oapn.es 

Proyecto PESCARES

En unos espacios privilegiados como son nues-
tras reservas marinas la misión principal del pro-
yecto PESCARES, iniciativa colectiva, es promo-
ver y fomentar la protección y conservación de 
los recursos pesqueros y naturales de las Reser-
vas Marinas del Estado Español. Se trata de dar 
voz a sus protagonistas, generar el encuentro y 
la armonía mediante el diálogo y participación en 
los resultados del proyecto, desde el respeto, 
cuidado y responsabilidad para una gestión con 
garantía de futuro.

El proyecto ha sido desarrollado por Océano 
Alfa, con la cofinanciación en su primera fase de 
la Fundación Biodiversidad y Fondo Europeo de 
Pesca, en las Reservas Marinas de Protección 
Pesquera Cabo de Gata-Níjar y Cabo de Palos-
Islas Hormigas. Gracias a los buenos resultados 
obtenidos en su primera fase, se está llevando a 
cabo una segunda fase financiada por la Secre-
taría General de Pesca del Ministerio de Agri-
cultura, Alimentación y Medio Ambiente que da 
continuidad a las reservas citadas e incorpora la 
Reserva Marina de Islas Columbretes.

En el proyecto se cuenta con la participación y 
apoyo de actores de todos los sectores implica-
dos, como son la Secretaría General de Pesca, 
las administraciones autonómicas, las cofradías 
de pescadores, los pescadores artesanales, 
los investigadores, los servicios de información, 
mantenimiento y vigilancia de las reservas mari-
nas, las asociaciones de buceadores y los cen-
tros de buceo, entre otras. PESCARES actúa 
como punto de encuentro entre sectores que 
operan en nuestras reservas, apostando por la 

metodología del diálogo que se basa en primer 
lugar en anteponer los interés colectivos al inte-
rés individual o del sector, y, por encima del co-
lectivo, la figura de la reserva marina como bene-
ficio que es de todos los españoles y transciende 
el alcance nacional como modelo exportable a 
cualquier espacio marino protegido de la cuen-
ca del Mediterráneo o de la Red Iberoamerica-
na. Para ello ha sido necesaria la exposición de 
necesidades, inquietudes y visión del modelo de 
gestión que supone la reserva marina de cada 
sector al resto de sectores.

El resultado principal de los encuentros realiza-
dos es la actual colaboración entre pescadores 
artesanales y buceadores, hasta el punto de 
generar proyectos conjuntos en vez de discre-
pancias basadas en intereses particulares y pro-
puestas conjuntas a las administraciones con el 
claro objetivo de mejorar nuestras reservas mari-
nas como garantía de futuro.

Asimismo, en el ámbito del submarinismo recreati-
vo se está trabajando en la creación de un están-
dar de calidad que minimiza el impacto del subma-
rinista en un espacio privilegiado. Un estándar con 
el consenso de todas las entidades nacionales e 
internacionales del mundo del submarinismo con 
la aprobación de científicos, pescadores artesa-
nales y administraciones. Este estándar de calidad 
se traduce en los criterios de buceo responsable 
de obligado cumplimiento tras su publicación por 
la Secretaría General de Pesca.   

Silvia Revenga, Secretaria General de Pesca 
srevenga@magrama.es 
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Aniversario de la Casa 
del Parque de la Reserva Natural  
de Castronuño 
La Casa del Parque de las Riberas de Castronu-
ño y Vega del Duero, ubicada en la localidad va-
llisoletana del mismo nombre, celebró el pasado 
mes de octubre su décimo aniversario como foco 
de la educación ambiental en la Reserva Natu-
ral. El centro es un lugar de referencia cuando 
visitamos el único espacio natural protegido de 
la provincia de Valladolid. Más de 90.000 perso-
nas han visitado este centro y 12.000 escolares 
han recibido formación en educación ambiental 
a lo largo de estos años. Para conmemorar estos 
años se han programado diferentes actividades 
que se han desarrollado durante los meses de 
octubre y noviembre. 

El territorio de la reserva natural engloba 8.420 
hectáreas distribuidas entre los municipios de 
Pollos, Torrecilla de la Abadesa, Tordesillas y 
Castronuño. Destaca como valor fundamental 
su función de espacio de reproducción, refugio 
e invernada para una gran variedad de especies, 
algunas de ellas en peligro de extinción. En pri-
mavera y verano podemos disfrutar de las garzas 
imperiales que suelen sobrevolar la zona del ca-
rrizal en la orilla del río Duero. En invierno recibi-
mos a varias colonias de cormoranes que sólo 
vienen a pasar la época estival con nosotros y se 
les puede ver en grandes bandos. No obstante, 
tenemos una colonia residente y fácilmente ob-
servable en las inmediaciones del Embalse de 
San José.

El edifico que alberga la Casa del Parque se en-
cuentra junto al conocido paseo de La Muela, uno 
de los puntos más espectaculares desde donde 
observar el discurrir del río Duero a su paso por la 
reserva natural, y el Embalse de San José, que se 
estableció aprovechando el meandro que hacía 
el río en este punto.

Recorrer la Senda de los Almendros, que tiene 
su inicio en el mencionado paraje de la Muela, 
es disfrutar de diversidad de sensaciones. En 
primavera, el olor de los almendros en flor da 

sensación de frescor, a finales de verano, las 
moras, los higos y los majuelos hacen la delicia 
del paseo. En otoño los colores ocres y amarillos 
y la humedad de la ribera nos proporcionan un 
agradable paseo después de comer. El invierno 
también es una estación interesante para visitar 
la reserva y ver garzas y aguiluchos laguneros 
sobrevolar el carrizo.

Beatriz Guerra, Fundación Patrimonio Natural  
beatriz.guerra@patrimonionatural.org 

Ceremonia de entrega  
de la Carta Europea  
de Turismo Sostenible 2015
El Parlamento Europeo acogió el 7 de diciembre 
de 2015 la Ceremonia de entrega de la Carta 
Europea de Turismo Sostenible en espacios na-
turales protegidos 2015: good for parks, good 
for people. En este acto se reconocieron públi-
camente los nuevos espacios naturales prote-
gidos que se adhieren a esta iniciativa de la Fe-
deración EUROPARC, entre los que se incluyen 
varios parques en España: el Parque Nacional 
Islas Atlánticas de Galicia, el Parque Natural Po-
sets-Maladeta y el Parque Natural de los Valles 
Occidentales, en Aragón, y el Parque Natural de 
la Montaña Palentina, en Castilla y León. 

Barbara Pais, Federación EUROPARC 
b.pais@europarc.org 

Uso público y turismo
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Campaña Parcs Naturals  
i Solidaritat
Desde la Conselleria de Agricultura, Medio Am-
biente, Cambio Climático y Desarrollo Rural de 
la Comunidad Valenciana se ha puesto en mar-
cha una nueva campaña para los meses de no-
viembre y diciembre de 2015, la Campaña Par-
ques Naturales y Solidaridad. Con esta nueva 
campaña se persigue ofrecer a los participan-
tes, junto con la actividad propiamente dicha, la 
oportunidad de ayudar a las personas que más 
lo necesitan. En el marco de esta iniciativa se 
han organizado más de 50 actividades en los 
parques naturales de la Comunidad Valenciana, 
con la colaboración de numerosas entidades 
sociales como la Cruz Roja y la Asociación Es-
pañola con el Cáncer, entre otras. 

Entre otras actividades en el Parque Natural 
de Serra Gelada, en la provincia de Alicante, 
se realizó una visita solidaria al Faro de l’Albir 
a favor de la Asociación de Voluntariado Social 
de L’Alfàs del Pi, en el Parque Natural Chera, en 
la provincia de Valencia, se organizó una ruta 
solidaria de poesía teatralizada ambientada en 
los elementos de la naturaleza, a beneficio de 
Cáritas Sot de Chera, y en el Parque Natural de 
la Tinença de Benifassà, en la provincia de Cas-
tellón de la Plana, se desarrolló una marcha so-
lidaria a favor de Cruz Roja Morella – Els Ports  
por el poblado íbero de la Morranda y el desfila-
dero de los Estrets.

Maite Comins,  
comins_mai@gva.es 
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X Jornadas sobre Investigación  
del Parque Nacional de Aigüestortes 
Los días 14, 15 y 16 de octubre se desarrollaron 
en Espot las X Jornadas sobre Investigación del 
Parque Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant 
Maurici. Más de 60 personas entre investigadores 
y asistentes conocieron las líneas de investigación 
que se desarrollan en el parque, principalmente 
durante los últimos tres años. Las jornadas, que 
se inscriben en los actos de conmemoración del 
60 aniversario del parque nacional, contaron con 
la colaboración de la Obra Social La Caixa. Lle-
van celebrándose ininterrumpidamente cada tres 
años desde 1988. Tienen como objetivo general 
dar mayor visibilidad a la investigación realizada 
en el parque, así como aquellos proyectos que 
también se inscriben el programa de subvencio-
nes a proyectos de investigación del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales. 

La primera jornada estuvo dominada principal-
mente por la limnología y disciplinas afines al 
medio acuático, con ponencias dedicadas a la 
vegetación y a los bosques que se extienden 
por el parque. Al finalizar las presentaciones, el 
Ecomuseu de les Valls d’Àneu proyectó el do-
cumental “Pirineu recuperat”, formado por imá-
genes históricas inéditas del parque nacional 
filmadas en las décadas de los años 20 y 30 del 
siglo XX, mostrando aspectos y comportamien-
tos de los visitantes pioneros que hoy ya están 
desaparecidos como la acampada libre o la na-

vegación lúdica por sus ríos y lagos, proceden-
tes de la Filmoteca de Cataluña.

En el segundo día se visitaron los alrededores de 
la reserva integral de Trescuro y la zona restaura-
da paisajísticamente por derribo de la presa  de 
la Font Grossa, donde los investigadores respon-
sables de los proyectos allí localizados explica-
ron sobre el terreno el desarrollo y resultados de 
los proyectos allí ejecutados. También se explicó 
el proyecto Limno Pirireus financiado por el pro-
grama LIFE+ de la Unión Europea. Por la tarde, la 
botánica centró la temática de la segunda sesión 
de ponencias. Un concierto de música y bailes 
tradicionales del Pirineo amenizó por la noche a 
los participantes de esta edición.

El último día de las jornadas se focalizó princi-
palmente en la fauna, principalmente acuática, 
así como en las ciencias sociales con ponencias 
sobre nuevos productos turísticos y arqueología 
de alta montaña. 
Mercé Aniz, Directora-Conservadora 
maniz@gencat.cat 

XI Jornadas de investigación  
del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales
Del 28 al 30 de octubre de 2015 se celebraron 
en el Centro de Visitantes del Parque Nacional 
de Cabañeros de Horcajo de los Montes, las XI 
Jornadas de Investigación de la Red de Parques 
Nacionales. El evento permitió dar difusión a los 
resultados de las investigaciones financiados por 
el OAPN y la posibilidad de realizar una presen-
tación previa a la finalización del proyecto de los 
resultados del mismo ante la comunidad científica 
y los parques nacionales, para su discusión crítica 
y validación. Los proyectos de investigación pre-
sentados se financian gracias a una línea de sub-
venciones específica que el OAPN convoca todos 
los años desde 2002.

En las jornadas se presentaron los resultados de 
los proyectos de investigación de la  convocatoria 
del año 2012 con el fin de realizar el seguimiento 
crítico de los proyectos, ofrecer a los técnicos de 

Investigaciones
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los parques información sobre los proyectos de 
investigación concluidos y crear un espacio de en-
cuentro y comunicación entre los gestores de los 
parques nacionales y los investigadores.

Se presentaron 23 comunicaciones, con un nivel 
de las presentaciones, y los debates generados, 
realmente alto. Entre otros proyectos se presenta-
ron los estudios de ecosistemas sometidos a estrés 
y se expusieron asimismo los estudios de ecosiste-
mas y especies de montaña. Varios equipos ges-
tores presentaron los trabajos de ciencia aplicada 
desarrollados con cuatro ponencias sobre Sierra 
Nevada sobre el observatorio de cambio global, una 
de la sierra de Guadarrama, con un estudio del cor-
zo en el parque y su origen filogenético, un proyecto 
de servicios centrales sobre especies invasoras en 
la red y el desarrollo de una aplicación informática 
de alerta temprana y finalmente, un estudio sobre 
las especies de peces autóctonos e introducidos 
en el Río Estena a su paso por Cabañeros. 
Pep Amengual, Jefe de Servicio del Organismo  
Autónomo Parques Nacionales 
pamengual@oapn.es 

Tesis doctoral: integrando las 
estrategias de comunicación, 
educación y participación ambiental 
en los proyectos de conservación 
de la biodiversidad
La biodiversidad es esencial para la vida, pero du-
rante los últimos 50 años se ha visto drásticamente 
reducida debido a los impactos de las actividades 
humanas en los ecosistemas. Su conservación 
es totalmente dependiente de la aceptación y el 
apoyo que brinde la sociedad, y para ello es ne-
cesario que las personas conozcan y aprecien su 
valor, cuenten con la información y las herramien-
tas adecuadas para realizar acciones individuales 
en su favor y se movilicen colectivamente para 
situar este tema en el debate político y entre las 
prioridades de la acción pública. Es por ello que 
las estrategias de comunicación, educación y par-
ticipación ambiental (CEPA) han tomado un papel 
relevante a escala internacional como medio para 
contribuir a la conservación de la biodiversidad. 

Sin embargo, diversos autores han puesto de ma-
nifiesto que la efectividad de estas estrategias es 
menos conocida que la de otro tipo de actividades 
de conservación más directas. Además, no existe 
mucha información sobre qué tipo de estrategias 
están siendo implementadas en los proyectos de 
conservación, y también destacan que hay una gran 
confusión entre los diferentes tipos de iniciativas. 

En este contexto, la investigación desarrollada por 
parte del equipo del Laboratorio de Socio-Ecosis-
temas de la Universidad Autónoma de Madrid ha 
tenido como objetivo analizar mediante un estudio 
empírico qué se está haciendo en materia CEPA 
para la conservación de la biodiversidad, tomando 
como casos de estudio los proyectos desarrolla-
dos por la Fundación Biodiversidad en España y 
por diversas instituciones que trabajan esta mate-
ria en Costa Rica. Nuestros resultados ponen de 
manifiesto la necesidad de fomentar un mejor equi-
librio en el tipo de intervenciones CEPA desarro-
lladas. Las diferentes instituciones implicadas en 
la financiación y gestión ambiental pueden cumplir 
un papel muy relevante en este sentido, mediante 
la promoción de actividades CEPA que, (1) estén 
dirigidas a destinatarios específicos y que involu-
cren a los principales agentes relacionados con la 
gestión de los recursos naturales, (2) aborden una 
visión amplia y más integral de la conservación, y 
que se combinen con otros esfuerzos más direc-
tos de conservación (3) incorporen metodologías 
educativas que permitan mayor interacción entre 
los educadores/as y los receptoras/as del men-
saje ambiental y fomenten un aprendizaje basado 
en la exploración y la experiencia, (4) establezcan 
programas educativos más largos y estables (es-
pecialmente para los escolares), e (5) incluyan en-
foques participativos.

Las prácticas convencionales en CEPA deben ser 
transformadas para incorporarse de manera ade-
cuada a los proyectos de conservación, teniendo 
presente que construir una sociedad capaz de 
revertir la pérdida de la biodiversidad sólo podrá 
ser posible mediante programas que involucren 
ampliamente a la ciudadanía.

Amanda Jiménez Aceituno 
amanda.jimenez85@yahoo.es 
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Jornada sobre reservas  
naturales fluviales 
El 16 de noviembre de 2015 se celebró en Ma-
drid la Jornada de trabajo sobre el diseño de las 
medidas de gestión de las reservas naturales 
fluviales, en la que participaron técnicos de dis-
tintos Organismos de Cuenca, la Dirección Ge-
neral del Agua, la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural, la Oficina 
Española de Cambio Climático y EUROPARC-
España. En la reunión se pudo debatir sobre la 
gestión de estos tramos de río, incluyendo la in-
tegración de la adaptación al cambio climático, 
mediante la monitorización del seguimiento de 
su estado. Las reservas naturales fluviales son 
un tipo de reserva hidrológica, figura estableci-
da en el artículo 25 de la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Nacional. Inspirada en 
la filosofía de la Directiva 2000/60/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco co-
munitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas, esta figura busca preservar sin altera-
ciones aquellos tramos de ríos con escasa o nula 
intervención humana mediante la protección del 
dominio público hidráulico. 

La jornada se celebró previamente a la aprobación, 
el viernes 20 de noviembre, en Acuerdo de Conse-
jo de Ministros, de la declaración de las primeras 82 
reservas naturales fluviales en las demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias, con una longitud 
total de 1.755,11 kilómetros, y que se correspon-
den con las reservas naturales fluviales identifica-
das en los planes hidrológicos de cuenca, tanto 

vigentes como en tramitación, que de acuerdo a lo 
establecido en ellos se encuentran en muy buen 
estado ecológico en estos momentos. 

Esta iniciativa se enmarca dentro del plan PIMA 
Adapta para adaptación al cambio climático en 
España, con objeto de poner en valor las reser-
vas naturales fluviales. El siguiente paso, junto 
con la declaración del resto de reservas identifi-
cadas en los planes hidrológicos de cuenca una 
vez culmine la modificación del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico que en estos mo-
mentos se encuentra en tramitación, será la de-
finición de una estrategia para la gestión de las 
reservas naturales fluviales. Esta definirá el marco 
básico sobre el que los organismos de cuenca 
puedan ejecutar líneas concretas de gestión, con 
la colaboración y participación de comunidades 
autónomas, asociaciones y otros actores. El ob-
jetivo final es aportar valor de referencia, tanto 
científica como social y culturalmente, a los tra-
mos de río recogidos bajo esta figura.  

La jornada permitió establecer un punto de par-
tida a partir del cual iniciar la elaboración del 
marco básico, al tiempo que se debatieron los 
distintos desafíos que el desarrollo de la figura 
supone. Más de 50 personas participaron en los 
distintos grupos de trabajo que también aborda-
ron las posibilidades que las reservas naturales 
fluviales ofrecen de cara a su utilización para el 
seguimiento de los efectos del cambio climático 
en sus ecosistemas.  

Francisco Javier Martínez Sánchez,  
Dirección General del Agua,  
fsmartinez@magrama.es 
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Jornada sobre la gestión integrada 
del patrimonio natural y cultural
El Museo de Historia de Cataluña y el Departa-
mento de Territorio y Sostenibilidad de la Gene-
ralitat de Catalunya organizaron el 22 de octu-
bre de 2015 la jornada La gestión integrada del 
patrimonio natural y cultural: retos y perspecti-
vas, a la que asistieron cerca de un centenar de 
interesados. El objetivo último de la jornada fue 
proporcionar un espacio de debate e intercam-
bio de experiencias entre los diferentes agentes, 
técnicos y profesionales de la gestión del patri-
monio cultural y natural en el ámbito de Catalu-
ña. Se plantea, pues, arrancar un proceso esta-
ble y continuo de cooperación entre los ámbitos 
de conocimiento y la gestión del patrimonio na-
tural y cultural. 

Josep María Mallarach fue el encargado de realizar 
la ponencia marco con la que arrancó la jornada, 
en la que se sentaron las bases filosóficas y teó-
ricas de la integración de los valores culturales y 
espirituales en la los espacios naturales protegi-
dos, en su planificación y gestión. La ponencia 
de Javier Puertas, en representación de la Oficina 
Técnica de EUROPARC-España, se centró en la 
instrumentalización práctica de la gestión coope-
rativa del patrimonio natural y cultural en las áreas 
protegidas, presentando varias experiencias a es-
cala del Estado español. 

Tras las ponencias marco se presentaron dife-
rentes experiencias en espacios naturales de 
Cataluña. Josep Melero presentó las iniciativas 
y acciones impulsadas desde la Diputación de 
Barcelona en la Xarxa de Parcs Naturales para 
impulsar las vinculaciones entre el patrimonio na-
tural y cultural. También se presentaron varias ex-
periencias de buenas prácticas en museos de la 
Xarxa de Museus d’Etnologia de Cataluña, como 
el caso del Ecomuseo de les Valls d’Àneu, en el 
Parque Natural de l’Alt Pirineu y en el Parque Na-
cional de Aigüestortes i Estany de Sant Maurici, y 
el Museo de la Mediterrània en el Parque Natural 
del Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter.

La jornada concluyó con una mesa redonda y un in-
teresante debate sobre los retos y las perspectivas 

para la gestión integrada del patrimonio, particular-
mente en los espacios naturales protegidos. 

Mireia Boya Busquet, mireia.boya@gmail.com

Encuentro de voluntariado ambiental 
en Andalucía
Desde su inicio, hace ya 20 años, el impacto del 
Programa Andaluz de Voluntariado Ambiental ha 
sido muy significativo, suponiendo la implicación 
y el compromiso de más 300 entidades colabora-
doras, concretamente en 5.400 acciones de vo-
luntariado en las que han participado unas 64.000 
personas voluntarias y un total de 1.580.000 ho-
ras de trabajo voluntario. Toda una muestra del 
compromiso socioambiental de los andaluces y 
las andaluzas en acciones directas de defensa del 
medio forestal, conservación del litoral, el medio 
ambiente urbano, los espacios naturales protegi-
dos, y la conservación de flora y fauna.

En este marco desde la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía se organizó en Sevilla el pasado 
20 de noviembre de 2015 el Encuentro de vo-
luntariado ambiental de Andalucía.

Durante la jornada de trabajo se pudieron revisar 
las iniciativas de voluntariado para la conservación 
de los recursos naturales y la mejora del medio 
ambiente desarrolladas en Andalucía en estos 
años, y se abrió la reflexión sobre las nuevas fór-
mulas de acción que favorezcan la participación 
en la mejora del entorno como estrategia de edu-
cación y formación ambiental de la ciudadanía. En 
el marco del encuentro se presentó el Informe An-
darríos 2015 y se inauguró la exposición “20 años 
de voluntariado ambiental en Andalucía”.
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Aigüestortes acogió el seminario 
internacional sobre altas montañas 
en un mundo cambiante
La localidad de Espot, en el Parque Nacional de 
Aigüestortes i Estany de Sant Maurici, ha acogido 
durando los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2015 la 
celebración del seminario internacional auspicia-
do con el lema “The High Mountain in a Changing 
World: Challenges for conservation”. Este taller ha 
reunido especialistas nacionales y europeos en di-
versas disciplinas científicas aplicadas al entorno 
de la alta montaña y los retos de conservación en 
estos singulares medios. 

Debido a que la alta montaña es una de les zo-
nas con mayor superficie del mundo dedicada a 
la conservación en contraste con las tierras ba-
jas muy modificadas paisajísticamente, el objeti-
vo de este taller ha sido analizar las condiciones 
cambiantes del medio natural en la alta montaña 
y debatir los retos y futuras decisiones que estos 
cambio podrían implicar. 

Las ponencias abarcaron un amplio abanico de 
materias que incluían limnología, climatología, 
edafología, botánica o fauna, por mencionar al-
gunas. También hay que señalar que muchas 
presentaciones venían de estudios que se ex-
tienden muy atrás en el tiempo, mostrando que 
la investigación ecológica a largo plazo da frutos 
y proporciona pautas e indicadores de compor-
tamiento de los sistemas naturales que parecían 
imposibles de descifrar a escales temporales más 
cortas. 

El taller se dividió en tres bloques diferenciados: 
The funcional landscape, centrado en la dinámica 
y los cambios en el paisaje, The biodiverse lands-
cape, enfocado a biología de la alta montaña y 
The culturized landscape, dedicado a la interven-
ción e influencia humana en el medio natural.

Cada uno de los ponentes explicó casos espe-
cíficos con aplicaciones locales que pueden 
tener repercusiones globales y contrastando re-
sultados que el medio natural de la alta montaña 
puede tener, como por ejemplo las diferencias a 
nivel de biología de alta montaña que se pueden 
encontrar en zonas como los Alpes y los Pirineos. 
Cada intervención daba paso a un breve debate 
entre los asistentes y los ponentes enriqueciendo 
el intercambio de conocimientos y fomentando 
el debate. En paralelo hubo una zona de presen-
tación de posters que contó con la participación 
de una decena de estas presentaciones, también 
centradas en la alta montaña y algunos concre-
tamente en el Parque Nacional de Aigüestortes.

Complementariamente se hizo una salida de 
campo alrededor del estany de Sant Maurici don-
de diversos ponentes pudieron hacer explicacio-
nes in situ sobre estudios que están llevando a 
cabo, así como descubrir aspectos propios del 
parque nacional que eran desconocidos por una 
parte de los asistentes. 

A lo largo del año 2016 se prevé la publicación de 
una monografía con las ponencias enriquecidas 
con los debates que se produjeron en este taller.

El taller se enmarca en los actos del 60 Aniver-
sario del Parque Nacional de Aigüestortes i Es-
tany de Sant Mauriciy para su ejecución se ha 
contado con la colaboración de la Obra Social 
La Caixa.

Mercé Aniz, Directora-Conservadora 
Parque Nacional de Aigüestortes 
maniz@gencat.cat 
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EUROPARC 2015
La sede de la Federación EUROPARC en Ale-
mania acogió los días 26 y 27 de octubre la el 
Congreso EUROPARC 2015 celebrado bajo el 
lema “Áreas protegidas en un mundo cambiante”. 
Más de 180 participantes procedentes de una 
treintena de países se dieron cita en la ciudad de 
Regensburg, donde tuvieron la oportunidad de 
compartir experiencias y discutir sobre los retos y 
oportunidades de las áreas protegidas en la ac-
tualidad, tanto en las conferencias y talleres como 
en el “market place”, un espacio diseñado para el 
intercambio informal de experiencias, para la pre-
sentación de proyectos, productos de la tierra de 
los parques…

El congreso arrancó con varias conferencias so-
bre temas clave para el futuro de la conservación 
de la naturaleza y las áreas protegidas en Europa, 
a cargo de reconocidos profesionales como Ig-
nace Schops, actual presidente de la Federación 
EUROPARC, cuya ponencia se centró en los re-
tos del cambio climático y el papel de las áreas 
protegidas en la consecución de los objetivos 
globales para el desarrollo sostenible. También 
impartieron sus conferencias Johnny Hughes, 
sobre el capital natural de las áreas protegidas, 
Alberto Arroyo, sobre el marco de políticas am-
bientales en Europa y en particular sobre el futuro 
de la Red Natura 2000, y Laura Meagher, sobre 
el papel de la cooperación en la mejora de la ges-
tión de los parques.  

El trabajo de los participantes continuó con los 
talleres organizados, entre otras entidades, por 
la Fundación PROPARKS para las Áreas Pro-
tegidas (Rumania), por varias secciones nacio-
nales y por la Oficina Técnica de la Federación 
EUROPARC que organizó un taller para jóvenes 
conservacionistas. 

En el congreso se presentaron, por otro lado, 
los nuevos parques transfronterizos que se su-
man a este veterano programa de la Federación 
EUROPARC. Los nuevos parques transfronte-
rizos son el Parque Nacional del Bosque de Ba-
viera (Alemania) y el Parque Nacional de Sumava 
(República Checa), el Parque Nacional Neusiedler 
See-Seewink (Austria) y el Parque Nacional Fer-
tö-Hansag (Hungría), y el Parque Nacional Podyjí 
(República Checa) y el Parque Nacional Thayatal 
(Austria).

También en el marco del congreso se hizo pú-
blico el fallo del Premio de Comunicación de la 
Federación EUROPARC. En esta edición recayó 
en la Fundación Mata do Bussaco (Portugal) por 
el proyecto de Bussaco Digital, experiencia en la 
que se alían la conservación de la naturaleza a 
partir de una restauración con la participación de 
la comunicación local y el uso de los canales di-
gitales de comunicación.

Una excelente relación entre la conservación de 
la naturaleza, la restauración de un hábitat, la par-
ticipación de la comunidad local y el uso de los 
nuevos canales digitales.

Finalmente en el congreso se anunció la Confe-
rencia EUROPARC 2016 que se celebrará en 
Suiza, en el Parque Regional Jura Vudois del 12 
al 16 de octubre de 2016, anunciado con el lema 
“We are parks”. 

Barbara Pais, Federación EUROPARC 
b.pais@europarc.org 
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Estado Español
El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministe-
rio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambien-
te, ha acordado la declaración de las primeras 82 
reservas naturales fluviales de España en el ám-
bito de diez demarcaciones hidrográficas en las 
que las competencias las ostenta el Estado (Can-
tábrico Occidental, Cantábrico Oriental, Duero, 
Ebro, Guadalquivir, Guadiana, Júcar, Miño-Sil, 
Segura y Tajo).

Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado 219 de 
12 de septiembre, se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas 
superficiales y las normas de calidad ambiental. 

Ley 33/2015, de 21 de septiembre, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado 227 de 22 de sep-
tiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Estado 211 de 3 
de septiembre, por la que se modifica el anexo del 
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas.

Ley 21/2015, de 20 de julio, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado 173 de 21 de julio, por la que se 
publica la modificación de la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes.

Resolución de 16 de julio de 2015, de Parques 
Nacionales, publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado 205 de 27 de agosto, por la que se publica la 
aprobación por la UNESCO de dos reservas de 
la biosfera españolas: Reserva de la Biosfera del 
Macizo de Anaga, Tenerife, y Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza Meseta Ibérica (España y Portugal).

Aragón

Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, publica-
do en el Boletín Oficial de Aragón de 6 de agosto, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de espacios protegidos de Aragón.

Andalucía

Decreto 369/2015, de 4 de agosto, publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 153 de 7 
de agosto, por el que se declaran Zonas Especia-
les de Conservación los hábitats marinos del litoral 
andaluz de: Alborán, Islote de San Andrés, Fondos 
Marinos de Bahía de Cádiz, Fondos Marinos Ma-
rismas del Río Palmones, Fondos Marinos Estuario 
del Río Guadiaro, Acantilados y Fondos Marinos 
Tesorillo-Salobreña, Acantilados y Fondos Marinos 
de Calahonda Castell de Ferro, Acantilados y Fon-
dos Marinos de La Punta de La Mona, Calahonda. 

Decreto 141/2015, de 26 de mayo, publicado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 139de 20 
de julio, por el que se aprueba el Plan de Protección 
del Corredor Litoral de Andalucía.

Castilla y León

Decreto 57/2015, de 10 de septiembre, publicado 
en el Boletín Oficial de Castilla y León 178 de 14 
de septiembre, por el que se declaran las zonas es-
peciales de conservación y las zonas de especial 
protección para las aves, y se regula la planificación 
básica de gestión y conservación de la Red Natura 
2000 en la Comunidad de Castilla y León.

Ley 4/2015, de 24 de marzo, publicada en el Bole-
tín Oficial de Castilla y León 61 de 30 de marzo, del 
Patrimonio Natural de Castilla y León.

Cataluña

Decreto 211/2015, de 22 de septiembre, publica-
do en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalu-
ña 6967, de 1 de octubre de 2015, por el que se 
declara el Parc Natural de les Capçaleres del Ter i 
del Freser y se modifican los límites del espacio del 
Plan de Espacios de Interés Natural Capçaleres del 
Ter i del Freser, i Serra Cavallera.

Decreto 190/2015, de 25 de agosto, publicado en 
el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña 6944 
de 27 de agosto, de despliegue de la Ley 6/2001, 
de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alum-
brado para la protección del medio nocturno.

Desarrollo legislativo
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Comunidad Valenciana

Decreto 127/2015, de 31 de julio, publicado en el 
Diario Oficial de la Comunidad Valenciana 7586 
de 5 de agosto de 2015, por el que se declaran 
como zonas especiales de conservación (ZEC) 
los lugares de importancia comunitaria (LIC) La-
vajos de Sinarcas, Marjal de Nules y Marjal dels 
Moros, y se aprueban las normas de gestión para 
dichos LIC y para la Zona de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) Marjal dels Moros.

Decreto 146/2014, de 5 de septiembre, del Con-
sell, por el que se declara Paraje Natural Municipal 
el enclave denominado Muela de los Tres Reinos, 
en el término municipal de Castielfabib. 

Decreto 216/2015, de 27 de noviembre, del Con-
sell, por el que se declara Paraje Natural Municipal 
el enclave denominado Monte Coto-Pinoso, en el 
término municipal de Pinoso. 

Decreto 101/2014, de 27 de junio, del Consell, por 
el que se declara Paraje Natural Municipal el en-
clave denominado Los Chorradores, en el término 
municipal de Navarrés. 

Illes Balears
Decreto 41/2015, de 22 de mayo, publicado en el 
Boletín Oficial de las Islas Baleares 77 de 23 de 
mayo, se regulan las actividades de extracción de 
flora o fauna marina y las actividades subacuáticas 
en las reservas marinas de las aguas interiores del 
litoral de las Illes Balears.

ZEPA. Río Adaja. Javier Puertas

Desarrollo legislativo



 
La huella del cambio global en Sierra 
Nevada: retos para la conservación
La huella del Cambio Global en Sierra Nevada: 
retos para la conservación, coordinado por Re-
gino Zamora, Coordinador Científico del Obser-
vatorio de Cambio Global de Sierra Nevada. En 
la monografía, en la que colaboran 70 autores 
entre gestores y científicos, se recopilan eviden-
cias de los impactos del cambio global sobre los 
socioecosistemas del Espacio Natural de Sierra 
Nevada que han sido objeto de investigación en 
los últimos años. 
http://www.magrama.gob.es/imagenes/es/dossierel-
cambioglobalsierranevada_tcm7-401051.pdf 

Naturaleza y bienestar en Bizkaia  
Naturaleza y bienestar en Bizkaia: la Evaluación 
de los Servicios de los Ecosistemas; investigación 
aplicada a la gestión, proyecto coordinado por 
la Cátedra UNESCO sobre Desarrollo Sosteni-
ble y Educación Ambiental de la Universidad del 
País Vasco, con la financiación del Departamen-
to de Medio Ambiente de la Diputación Foral de 
Bizkaia. Se catalogan los servicios de la Reserva 
de la Biosfera de Urdaibai y el Parque Natural de 
Urkiola.
https://addi.ehu.es/bitstream/10810/15566/1/
UCPDF15179C.pdf

Perfil ambiental de España 2014
Nueva entrega del Perfil Ambiental de España co-
rrespondiente a 2014, en el que ofrece un diag-
nóstico de la situación ambiental del Estado espa-
ñol. Recoge los datos más recientes disponibles y 
está basado en el análisis de 79 indicadores, los 
cuales describen la situación de España, incluyen-
do una parte específica sobre áreas protegidas.
http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-
ambiental/publicaciones/pae2014_baja_19oct2015-_
tcm7-361748.pdf 

Los bosques y la biodiversidad 
frente al cambio climático: Impactos, 
Vulnerabilidad y Adaptación 
en España
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente ha editado este informe de evaluación 
de los bosques y la biodiversidad frente al cambio 
climático, impulsado por la Oficina Española de 
Cambio Climática con la colaboración de la Uni-
versidad de Alcalá y la Fundación Biodiversidad. 
En la publicación participan 140 autores de muy 
distintos ámbitos como son las universidades y 
centros de investigación, nacionales e internacio-
nales, la administración ambiental estatal y auto-
nómica, y organizaciones conservacionistas.
http://www.magrama.gob.es/es/cambio-climatico/publi-
caciones/publicaciones/bosques-biodiversidad-frente-
al-cc_tcm7-404996.pdf
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Sistema Landscare 2.0

El sistema LandsCare como herramienta de ar-
ticulación de actores en los espacios naturales 
protegidos está operativo en su versión 2.0, con 
información de más de 3.000 puntos en espacios 
protegidos a la espera de ser validados por los 
gestores de dichos espacios. Se trata de un sis-
tema en forma de app de descarga libre para An-
droid y Iphone y versión web que pone en comu-
nicación, a modo de red social, a los habitantes, 
visitantes, administraciones, empresas y gestores 
del territorio con los que poder articular distintas 
herramientas, como podría ser la Carta Europea 
de Turismo Sostenible en espacios protegidos. 

Esta herramienta está basada en un sistema de 
geolocalización que propone al usuario o viajero los 
lugares con valores naturales o culturales que se 
encuentran en su proximidad. El usuario accede a 
una información completa del lugar y el gestor tiene 
un canal de comunicación con los visitantes del es-
pacio en tiempo real que puede servirle para enviar 
alarmas (por ejemplo, tormentas), sugerencias (visi-
tar hoy tal programa en el centro de interpretación), 
así como para recibir avisos (por ejemplo un vertido 
de aceite), avistamientos o peticiones (por ejemplo, 
reparar un cartel informativo).

El sistema LandsCare pretende convertirse en 
una herramienta habitual para favorecer la comu-
nicación y el uso público y la colaboración ciuda-
dana para los gestores de espacios naturales, a 
través de diferentes funcionalidades: 

• 	Un espacio en forma de guía de territorio para el 
visitante, donde poder mostrar la labor activa y 
de gestión en los espacios naturales protegidos. 

• 	Un sistema de pagos por servicios ambientales 
basado en la compra voluntaria (o colección, sin 
transacción económica ninguna, según decida 
el gestor) de sellos virtuales de los espacios 
protegidos por parte de los visitantes para apo-
yar la labor de conservación. 

• 	Un sistema de vinculación con comercios y 
servicios locales de ecoturismo avalados por el 
gestor, estimulando el tejido económico y social. 

• 	Un sistema de contacto entre visitantes y ha-
bitantes que ofrezcan interpretar el territorio 
acompañando al visitante avalado por el gestor

• 	Un sistema abierto para georeferenciar y des-
cribir puntos de interés natural y cultural de los 
espacios protegidos y sus proximidades por 
parte de los gestores.

• 	Otras funcionalidades de información y colabo-
ración ciudadana en la gestión de los espacios 
protegidos.

Actualmente se está desarrollando un sistema 
piloto en el Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama en el que, además de las funciones 
descritas, incluye otras utilidades como un sis-
tema de denuncias ambientales geolocalizadas, 
a través del cual el visitante podrá enviar desde 
su teléfono o dispositivo móvil al gestor un aviso 
de denuncia. 

Belén Zubieta,  
custodios@landscare.org  
www.landscare.org
 

Conservació.cat 
En 2015 se ha gestado CONSERVACIÓ.CAT, 
un colectivo de profesionales de la conservación 
de la naturaleza  (biólogos, ambientólogos, geó-
grafos, geólogos, ingenieros forestales...) cuyo 
objetivo último es  reivindicar  una política fuerte 
de conservación del patrimonio natural y cul-
tural en Cataluña. Entre las primeras acciones 
desarrolladas desde el colectivo se ha elabora-
do un diagnóstico del estado de las políticas de 
conservación de la naturaleza en Cataluña y una 
batería de propuestas estratégicas para afrontar 
los retos de futuro. 

www.conservaciocat.org

Internet

mailto:custodios@landscare.org
http://www.landscare.org
http://www.conservaciocat.org
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Los bosques maduros
Los bosques maduros son un patrimonio natural 
muy valioso en toda Europa, en razón de su ex-
trema escasez, de su biodiversidad, y de su gran 
fragilidad debida a la práctica imposibilidad de re-
cuperación tras su pérdida o alteración. Aunque 
en el entorno ibérico se considera que no existen 
bosques maduros como tales, pueden encontrar-
se áreas con una historia de intervenciones antró-
picas moderadas o de baja intensidad que consti-
tuyen los hábitats forestales de mayor naturalidad 
disponibles, y por tanto, son un valioso referente 
tanto para el análisis del estado de conservación 
de los hábitats arbolados, como para su gestión.

Por ello el grupo de trabajo sobre bosques del 
Grupo de Conservación de EUROPARC-España 
inició en 2013 una línea de trabajo sobre este 
tema, con el fin de identificar aquellos rodales ma-
duros o próximos a la madurez, que puedan ser 
considerados como referentes para la evaluación 
del estado de conservación de los hábitats arbo-
lados españoles. La actividad actual del grupo de 
trabajo sobre bosques ha sido posible gracias al 
apoyo de entidades como la Fundación Biodiver-
sidad, la Generalitat de Cataluña y la Diputación 
Provincial de Teruel. Entre los primeros resultados 
obtenidos destaca el documento de referencia El 
papel de los bosques maduros en la conservación 
de la biodiversidad, y una propuesta de indicado-
res de madurez basados en parámetros estructu-
rales y de evaluación de la influencia antrópica. 

A lo largo de 2015 se han ensayado estos indica-
dores en rodales piloto en Aragón, Cataluña, Cas-
tilla y León y Castilla-La Mancha, y actualmente se 
pretende ampliar el proceso de identificación de 
rodales maduros con el objetivo de llegar a confi-
gurar una red de bosques de referencia.

http://www.redeuroparc.org/bosques_maduros.jsp   

Cuadernillo divulgativo mujeres  
y áreas protegidas
Entre los resultados del proyecto “Mujeres, moto-
res para la diversificación económica en el medio 
rural y para la mejora de la gobernanza a través de 
los espacios naturales protegidos” se ha elabora-
do el cuadernillo divulgativo Mujeres y áreas prote-
gidas, en español e inglés, en el que se presentan 
los principales resultados del diagnóstico sobre el 
papel de las mujeres en las áreas protegidas en 
España. En el cuadernillo se incluye asimismo un 
análisis de las oportunidades de emprendimiento 
ligadas a los valores patrimoniales de los espacios 
naturales, y a las áreas protegidas cuya gestión 
genera actividad y empleos, directos e indirec-
tos, tanto para hombres como para mujeres, en 
los ámbitos de la conservación, la dinamización, 
el seguimiento, la educación y el mantenimiento. 
El documento aporta 10 claves para potenciar el 
papel de las mujeres en las áreas protegidas. 

http://www.redeuroparc.org/img/MUJERES/Mujeres-y-
aI-reas-protegidas-cast.pdf 

http://www.redeuroparc.org/bosques_maduros.jsp
http://www.redeuroparc.org/img/MUJERES/Mujeres-y-aI-reas-protegidas-cast.pdf


XIX Congreso  
EUROPARC-España  
ESPARC 2016: sociedad y áreas protegidas

Laguardia, Álava 
7-10 junio 2016

La Diputación Foral de Álava y EUROPARC-España, con la colaboración del Departamento de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del Gobierno Vasco y Basque Tour, organizan del 7 
al 10 de junio de 2016 el XIX Congreso de EUROPARC-España, ESPARC 2016, en Laguardia, 
Álava.

El ESPARC es el Congreso de los miembros de EUROPARC-España, dirigido a los planificadores 
y gestores de las áreas protegidas, y a todos aquellos colectivos y profesionales implicados en la 
gestión del patrimonio natural y cultural de los espacios naturales protegidos. 

www.redeuroparc.org 

Programa formativo  
Espacios Naturales Protegidos
Fundación Fernando González Bernáldez 
EUROPARC-España

Avance primer semestre

Comunicación y divulgación  
de espacios naturales 
protegidos, presencial 
y a distancia
Madrid, 4 y 5 abril 2016
22 febrero – 22 abril 2016

Iniciación a los SIG  
en la planificación, gestión 
y seguimiento de espacios 
naturales, a distancia
Abril-mayo 2016
www.redeuroparc.org/formacion_cursos.jsp

Día europeo  
de los parques 2016
Federación EUROPARC  
y EUROPARC-España 
24 mayo 2016
www.europarc.org | www.redeuroparc.org

Conferencia Europarc 2016
Federación EUROPARC 
Parque Regional Jura Vudois, Suiza 
12 al 16 octubre 2016
www.europarc.org
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Convocatorias

http://www.redeuroparc.org
http://www.redeuroparc.org/formacion_cursos.jsp
http://www.europarc.org
http://www.redeuroparc.org
http://www.europarc.org
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Normas de publicación 

NOTICIAS 
En esta sección tienen cabida todo tipo de noticias relacionadas con la temática de los espacios 
naturales protegidos. Secciones: educación ambiental y participación, formación, gestión para la con-
servación, gestión para el desarrollo socioeconómico, gestión para el uso público y turismo, investiga-
ciones, eventos, internacional y desarrollo legislativo.

Normas de publicación: Las noticias deben ser escuetas y directas, no sobrepasando la extensión de 
media página (300 palabras).

ACTIVIDADES 
Esta parte está dedicada a las actividades propias de la organización EUROPARC a escala nacional 
e internacional.

ARTÍCULOS: EXPERIENCIAS, PROYECTOS E INVESTIGACIONES 
Esta sección queda abierta a los artículos sobre la actividad profesional en materia de espacios natu-
rales protegidos.

Normas de publicación: los artículos no sobrepasarán la extensión de cuatro páginas (1.500 palabras). 
Debe quedar especificado el título del artículo, el autor, entidad y la dirección de correo electrónico 
de contacto. Las ilustraciones, tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad 
para garantizar la reproducción en blanco y negro. No se admitirán más de 2 ilustraciones por artículo.

Las propuestas para esta sección del boletín deben incluir, en la medida de lo posible, los siguientes 
apartados: Título de la experiencia, proyecto o investigación; situación de partida y/ contexto; objeti-
vos, actuaciones realizadas y resultados alcanzados; recursos materiales y humanos, costes y fuentes 
de financiación; y, en su caso, entidades implicadas o participantes.

TRIBUNA DE OPINIÓN 
Esta sección queda abierta a textos críticos y opiniones profesionales sobre temas de interés y actua-
lidad en materia de espacios naturales protegidos. 

Normas de publicación: los textos no sobrepasarán la extensión de 1 página (800 palabras). Debe 
quedar especificado el título, el autor, la entidad y la dirección de correo electrónico. Las ilustraciones, 
tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad para garantizar la reproducción en 
blanco y negro.

RESEÑAS 
En esta parte se incorpora información sobre próximas convocatorias, publicaciones recientes y direc-
ciones y recursos electrónicos en Internet.

Normas de publicación: las reseñas no sobrepasarán la extensión de media página (300 palabras).








